
U Q m j f t g o  1 2  G c t ü i D r é

Í-. ■• ̂ '-' 
í-i-

í ^
■i . ■ ’ . , ■■ í

B<seOOíé«.ADHÍIN®TliAC!Óff:
RSf)i,'S9,. priooipai 

T^éfono Mia. a349é

i VENTA d e  &>EMPLAm»t 
Mh)I(torió ém la Qabarnaekki, iitaiitR haj*, 

' . feidinar» M«lt9| 0^

f e DE
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

■'., .4.,
V- - .

:?■
■%

'j \

S U M A R I O  r  ,

. Parte oñcial •

Presidencia del Consejo de Ministros
lieal dccvcto cremulo en Cadaluña tma 
' Cmnisión del Trcúbajo compuesta de 
• igual núrnero de patronos y  obreros, 

al objeto de llegar a soluciones en los 
conflictos sociales planteados- en re
ferida región, asi como a la deter
minación de normas para la convi
vencia armónica del trabajo y  la pro
ducción:— Página 150 a 153.

ílim sterio  de Gracia y  Justicia

Real decreto promoviendo a la D igni
dad de Maestrescuela, vacante. en la  
Santa Iglesia Catedral de Oviedo, al 
Presbítero licehciado D, Vicente 
Suérez Coronas, Canónigo de la m is-  
7na ig lesia— Fáguia 1^3,

Ministerio de Marina
Real decreto creando una Caja central 

de - Crédito Marítimo. — Páginas 153 
y  m .  ^

Otro disponiendo se constiiwga una  
Copüsión dé conciliación para d iri-  
m ir las d if erencias que -puedan exis
tir, entre los navieros y  el personal 
de laM grina mercante sobre la a l 
eación de los prccepi'ús del trctbpja: 
a hórdo.— Pácfina í 54.  ̂ " ;

f)lro aprobando el Regloinenlp áel-t^ 
bajo a bordo de tós^ biCqites dé eaxgá 
y  pasaje.— Páginas 154 a 156.

Ministerio de Hacienda
Real decretM concediendo un  suplem en

to de crédito de í .804.933 pesetas a l 
Capílülo 13 Gastos diversos.— Ma- 
téidül, Articulo

tríales, concepto í d  ''Para carenas, 
reparaciones y  de7nds obras'' del 
presupuesto de gastos del M inisterio  
de MaiHna, para atender a las obli
gaciones del segundo ' y  tei^cer tr i
m estre dek año económico actuoL—  
Páginas íoñ y  io l .

Otro ídem id. de 170.500 pesetas al 
presupuesto de gastos del Ministerio 
de la Gobernación, Capítulo Gas
tos diversos de Be iieficencia'\ A r ti-  
culo 2 “Sostenüniento de los Esta
blecimientos generales'', para aten
der dura^iie el segundo y  tercer tr i
m estre del año económico actual a 
las obligaciones de los misinos.—Pá
gina 157.

Otro ídem  id. de 238.750 pesetas al 
presupuesto de gastos del.M inisterio  
de la Gobernación, Capitulo 10, A r
ticulo  S."* de la Sección 6 . "Personal. 
Cuerpo de Seguridad", pjára atender 
delirante e l tercer trim estre del año 
económico actual alláum ento de 500 
individuos, con la oficialidad corres
pondiente, en el contingente del m en
cionado Cuerpo, y  im. crédito extra- 
ordinário de 109.000 pesetas a xm  
capitulo adicional de la ynisma Sec
ción y presupuesto^ con destino g los 
gastos que origine la, provísióñ dá 
armamento y  correaje a la nueva  
fuerza que se crea.— Página 157.

OíTo concediendo, los suplementos de  
crédito que se indican al presupues-- 
to de' gastos, del Minisíerio de la 

M oberpación pa7m, atender durante 
e l tercer trim estre dcl año eco7Íó- 
mico' actual al,: aumento del éojiíin- 

de la Guardia 
civil en l.ÓO'O; ^ de caballé-

;; x u d fy c o  asimismo úri eré-
' éxfruordinqrio;qe  ̂ ' ,̂702v60(>' 

scfás ai'dm  'cQpílitíó; a dcl
pympío presupuesto de gastos para 
adquisición de camas, caballos,  ̂ca
rros, menaje, monturas, ntensillo y  
efócMs de los m il guardias avies 
mencüuiados<r--Págiék\iWli . -

Ministerio de la Gobemacién
Real decreto {rectificado) aprobando 

el Reglamento de la elaboración y  
%yénta de vacunas y  sueros.— Pági- 

Real deci^eto promoviendo a l empleo 
ñas 157 y  158 ,,
de Inspector general déí Cuerpo de ' 
Telégrafos, con la categoría de Jef e 
de Administración civil de primeva  
clase, a D. Juan Francisco Moya y  
Serrano Pingarrón.— Págma.Ao^.

Otro ídem a l  empleo de inspector dcl 
Cuerpo de Telégrafos, con la cate-* 

f go7xa de Jefe de Administracióii ci
v i l  do segunda clase, a D. Juan  
Gualberto López y  Cimz.— Página 159 

Otim ídem ai empleo de Jefe de Cen
tro. del Cuerpo de Telégrafos, con 

s la categoixa de Jefe de Adm m istra- 
ción civil de tercera clase, a D.. José 
Quintana y Bolaños.— Página IW l 

Otro nombrando Comisando, de pidm e- ' 
ra clase del Ciieipo de Vigilancia en 
la provincia de Baixelmia, a D. Pe< 
dro Coll Gota7redo77CL, que es Ins
pector Jefe del m isino Cuerpo y  
provincia.— Página 159. '

Otro disponiendo que el domingo, t  
de Noviembre próximo, se proceda 
a la elección parcial de un Senador, 
por la provincia de Canarias.— PáA  
gina  159. ' ^

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes . ;

Ileal orden x^esolvieixdo é l expedienté^ 
incoado, p 07' D. Emilio Roberto Ra- 
niííhjz Daífnau, Maestro de la Esoiie-,
In d e  Luzá7i { G u ( u l a l a j a m ) ,  e n  s o U ^ .  
c i t u d  d e  q u e  se le c o m p ú t e n  c o m o ;  ; 

d e  a b o n o  ¡¡¿ai'a los efectos adminis.- 
" tvütivos, los servicios: q u e  t o n e  p r c s <  
tados C7i p r o p i e d a d ,  a n t e i l o r e s M  14 
'expedición d e  s u  Titulo pi'ofesionaL 
P á g i n a  Í 5 9 .

Otras resolvie^idq los expcdievJles Í7H -  
coados por los Ayuntam ientos qug. .
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f i é  fiiéneieiéíif, vetativos a la cvéixcíón 

f '  de Escuelas,— Páginas 159 y  166. 
yOtr.a disponiendo asciendan a ios -siiel- 
 ̂ ilós que se indiean los Maestros y  

Maestras que se mencionan,—F é- 
ginas 169 y  161.

0 "  Ministerio de Fomento
¡IÍe%l orden admitiendo la renuncia de 
 ̂ los Ayimíaynientos de Villel y  Tra- 

’̂ macasñel para la construcción del 
camino vecinal entre dichos 'ijueblos,^ 
y disponiendo la admisión de la 
posición del camino vecinal de Ra
fales a La Poviellada,— Página iñ i ,  

"'iOtra disponiendo se sujeten a las re 
glas que se publican las elecciones 
de representantes de las Corporacio
nes en las Cámaras de Comercio, In- 
dustria y  Navegación.— Páginas 161

\ O trk% sponiend^ que la Sociedaú ''El 
Amorro {enfemiedades),
dmnieiiiüáa en Palma de MullofCQ, 
ie  inscriba en el Registro creado por 
el a rt^u lo  i,® de la ley de .14 de 
Mayo de im ,- -P iig in a  m ,  ^

V Ministerio de Abastecimientos
R m l orden 4 i¡^m dm dú  q m , pm* los 
‘ S ecre ta rio s  ae las Juntas de ^ub-l 

s i s t e n e i m ,  s e  rem itan m  í o  sucest^
, iv a  a este Mímsietio^ en los días ^  

y  de cada mes, los documento^
' que sé mencion^^^^  ̂

y  163,
Ptra Ídem que por los Ptesidentes áei 

'ias Jimias ■admíínstratívas de Ha-i 
' ciendu se reirdtan a este M inistenor

í con toda puntiiaUdM  fi exoMitud; 
los doetiríienios que se indican.—  ̂
Página . j

' ' Admiüístracióíi: Central-
Hacienda.—6ul>secr€laría,—i)i5p£jm^ii- 

dó le sea admitido el titulo de Pro-'t 
curador de los Tribitnales a D. Jlila- 
fió  Peyró Garcial Auxiliar adminis-- 
traiivü del Catastro de la riquez-á 
urbana.^ en sust-knción del que^'^enia 
presentado.— Página i 

Gobernagíón, — Dirección' geneml' 
Correo8 y Te-Ié@Taí08-— Prarrogando 
por qximce días la liceneia que, por 
enfermo, se halla. Uisfniíando D. Ja-  ̂
cobo Várelo, VarelaPOficial de ter- 

clase dél Cuerpo de C orreos.^  
Pdgi'ua - .

ÍN^rrRuoeríóN Púbuca.— Dirección ge- 
ncral de Prim era e n s e ñ a n z a . '' 
poniendo tu suspensión- de quince 
días de cuéldo a 1), Alfonso -Sánchez 
Jbánez, V fic ía l afecto a la Sección 
üdm inisim tiva de .Friniera-ensenan- 
zch de La Coruna.— Página 163. 

flispGmendo se mnm cie a  concurso de 
irasládo la provisión de una plaza 
de Profesora numeraria, vacante en 

, la Escuela Normal de Maestras de 
La Laguna.— Página 163.

Ámmeiando-- a concurso de trañlado la 
provisión de la plaza de P rofesom  
d e  Dibujé^geométrico y  artisHcú, va-- 
cm te  en las Escuelas de Adultus 
8mM(xgo y  Salamanca, y  dos plazas 
■de la mísima enseñanza de las Éscue- 
tas de Adultas de Valencia.—P d p -  
p a  -164.

Real Academia Española.—Antíncinn-

cío que esta Jleal Acaclemm in stitu ye  
un prem io ánuai en ire los escn tores  
hispano:'am&rícanas f  con sujeción a  
las bases que se publiccm,— Pdgi-- 
na 164.

Real Academia de la Historiat—Idem, 
id . id .—Pdr/ina 164.

Real Academia do Bellas Artes de San 
FernandO',— A‘auné¡ando hallarse va -  
■cante una plaza de Mozo de oficios.—  
PégmcciñA.

FoMKNTd.— Direeción general de, Co- 
. : m ere io, Indos tr i a y Tr ab aj o.—Anim- 

c-íánda concurso pava  .p ro veer  una 
. p la m  dé-Mxiqemvro^indXístniil para  

las i/ndiisirias mecánicos de la Sec
ción Industria  y  Trabajo de este  
M ñdsímáo.— Página íM r  

Anexo íp  — Eor-bb .̂ — ■ ODBERVAroRio 
C entra  l  LIf/í^eoiiolóoino.—S übasya&t 
Anongiob OFiaíAEKB DEL Eanco (Jar 
m ereial Español; Banca Ürcjuijo Vos-* 
eo-ngado; Sociedad M inera E l Guin-^ 
do, y  Sailiicra Espaiiola,--BAnm\\hh^  

Anexo 2A—EDío-roa. -— C uadros ESTAr- 
DÍSTÍC0 3  DE F

H AGiENDÁ. ~  Bobseoretar í a.—:Pontintí dis* 
ción del Escalafón de los funciona^  
ríos áel AJuerpo general de Admínis-^. 
tfación  de k rlíac ien da  piíblica, 

jNSTRUGGióN PÓBiacA,—Dirección .gcA 
' ncrai del InsíiiuLo Geográfico y Es-»  ̂

iadísiicos,—líé’Iado de los nacinuen-^ 
tos, niairim onios y  def unciones om ^  \ 
rridús en M s capitales de provin cid  
de E.spa;ña:, en el m es de j l a y o  del , 
co'rrienie año,

Idem  de las defim ciones clasifícadds 
por sus causas ocu rn das en las ídem  ■ 
id . durcmte e l  ídem  id. Id,

F A ttT E  O F1C ÍA U

e*SSIBEW(S BEE CONSEJO 
BE HIHISIROS

^ B, M, el Rey Don Alfonso Xin 
' (4, a  g.), B, M, la Reina Doña ^fcto- 
riai Eugenia, B, A. R. el Principo de 
Asturias a Infantes y demás personas 
íía la Augusta Roa^dFamília continúan 
lia novedad m  aa imporlante -salud.

EJPOBIGIOPI
SEÑOR: Pafiaton, para  no volver, loo 

tiempos patriarcales que. p a ra  aD 
canzar la  oordiaíidad -entro los p a tro 
nos j  los obreros, en la  obra común 
fie la  produ’coi'óm bastaban las n o r
mas éticas do la caridad cristiana, que 
nos m uestra  en  cada uno do nuestros 
scTOejaiitas un  ‘tprójiiBO”, y quo nos 
enseña a no querer para  oiros lo que 
ao queram os para  ñoco-tros mismos. 
La cfieeadencia do esos princip ios y 
ta tibieza en  esos vscntiínieiilo-s, como 
yeotorciS de aquellas relaciones, a la 
vea que el progreso de la gran indus- 

ha adquiri-do m ediante el rnaqui- 
•ai^mo en los procedimientos y el ano-- 
jaimad-o en la constitución del capital, 
h an  ira idp  fatalm ente d# la mano es-

' t o  tiem pos en  qué ta les .relaciones 
60B, principalm ente, hecho Ju rí
dico CRT0 ha  de esfebkcerse sobre la 
base do derecho#, rciviiKJicad por 
inm ensas niuchiediTmbros fuertem en
te organizadas y hondam ente im bu i
das dé ideales y sentim ientos, en que 
notoriam.énte preponderan los su b je - 
tivismo-s políticos sobro la p ropia oh- 
jetividad econó''mica de la producción 
y -del ira-bajo. Por -esta, si se quiere 
hacer algo oñ'caz p ara  la paz stocial 
y p a ra  el bioniGstar m oral y maticrial 
de todos los elementos de la sociedad, 
hay que procurar y establecer norma.s 
ético-jurídicas, por las cuales sea po- 
siblo llegar a la  reorganización de ta 
les rehaciones, como es fuerza conce
b irlas en nuestros! días.

La experiencia m uestra que no es 
posi'ble eiiccTijtrar icsaa norm as por la 
acción mislada del Poder piiblico, aun 
asistida de la buena voluntad y de 
la sab iduría  de los que han consagra
do su vida y sus talcntoss al esfudio 
do ceas cuestio-ncs, y es preciso bus- 
cardas -en la directa conifroniación do 
ambos elementos en contionda, in 
equívocamente representados. Esta es 
la finalidad del presente Decreto que 
a Y. M .. sometemos, y que ha ve
nido elaborándose dura-ntie las pasa
das semanas, según hicieron públicos 
la-s referencias oficiales y -oficiosas de 
varias reuniones del Consejo do Mi

nistros. Insititüyese por él una  ComU. 
sión del Trcihafo em GMaluüa, fo rm a
da por igual núm ero d e  patronos y cíe 
obrero#, librem ente elegidos por uno# , 
y porAoitros,, .resipectivamenfe, y a la  
cual se enkega de buena* fe cuanto en  
relación, con esas eaestiones no sea 
atribuio  inalienable del Poder pú b li
co en resguardo de suprem as conve- 
nicncias -de . la ooleelivid-ad'. P uesta  
■que en Gataluña parecen hoy con la 
m-ás vigoro-sa organización los dos sec
tores sociales en pugna, es .obligado 
supo-iíer que -sea alii donde m ás p re 
paración haya p ara  el ensayo que le 
ñemos el honor de proponer a Y. M., 
con el firme des-ignio de dar todas las 
asisteruoiaiS que puedan neoe,sitarse y, 
d e , suprim ir todos los obstíkulos qua 
puedan oponerse al .éxito de la em 
presa, Si la  fortuna, c-omo' deseamos, 
la consa-gra, el ensayo podrá exten-: 
derse con las correcciones que la prác
tica misma aconsejo, fío so tra ta  do 
im poner arbiitrarias soluciones a pro
blemas que *al m undo entero preocu
páis sino de abrir cau-c-e los p ro -  
piC'S elementos sociales, que léon tan 
dolorosa frecuencia apareo en 011 iu - 
ch.a, para  que por sí mismos busquen 
la conciliación y la arm onía en el se r
vicio del interés de todos. Hace el Po
der público cuanto está en su mano, 
respondiendo a la obra gnnerosa y pa
cificadora que en . M. encarna;
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a'Ciidcn a l  lla jp .am ien 'to ' id d o s  aq u ellos?  
,a  quieiíca^ so  d ir ig e ,  ho s e  m a lo g r a r á  
> la  in (ie iic ié i>  q tm  n o s  g u ía .

M a d rid , 11 d o  O e la b r e  d o  1 9 1 Q.

m n o R y ^  y 
■A L / R ,  P , d e > .  M .,

'JOAOUiN SANCHEZ TOCÁ,

■̂ R IÍA L  D lE:GRETO. d  ■

- B e  a ien erd o  co ix  M i Consejo* d o  M i
n is t r o s ,  y  a p r o p c c s t a  d e  su  P r e s id e n t e ,  

V e n g o  en  d e c r e ta r  lo  s i g u i e n t e :  
>áréíouio* lE  A  íh i  d o  H ogar a  s o 

lu c io n e s  ó t ie a -n u r id iic a s  e n  i o s  e o n -  
íiiolC'd s o c i a le s  p la n o e a d o s  m  C a la lu -  
f b ,  a g í c e n r o  a  d a  d e t e r m in a c ió n '  
n o r n ie s  p a ra ; la  con Y iveín n ia ' a r m ó n ic a  
d e l i r a b a j o  . y  la  p r o d u e c ió n , s e  c t e a -  

t u n a  C c n ils ió n  d c l  T r a b a jo , oom pues-^  
t a  d o  i g u a l  nó^mero^ d o  p -a tr o n o s  y  
c o r  Si o s. . ' . ó

E s ta  ■■Ccmisión. s o  . e le g ir á ,  p o r  s u - -  
f r a g io  cíe lo s  g r u p o s  d e  q u e  h a b la  o l 

y  c o n  a iT e g ln  a l p r o c e 
d im ie n t o - q u o  se  d o ie in i i in a  
. El m im e r o  ,.do .V ce-alos .d e  la- C o m i

s ió n  s o ' f i j a r á  u n a  v e z  d o tc r m ii ia d o s  
lo s  c en so si pa.invonal y  o b r e r o .

E l  ,P r  asi dente-, d e  la  G o-m lsliin  s e r á  
n o m b r a d o  p o r  R ea! d e c r e to .

L o s  'd em á s e a r g o s  durarán* c u a t r o  
aüO'S, r e n o v á n d o s e  p o r  m i tad . ca d a , d o s  
y  p u d ie n d o  s e r  r e e le g id o s  lo s  qu-e l o s  
h a y a n - 'd e s e m p e ü a d o ,

A r t . 2 .® L a  C o m is ió n  d o l T r a b a jo '  
e n  C a ta lu ñ a  te n d r á  s u  re iS id en c ia  e n  
B a r c e lo n a , a b a r c a n d o  su  ju r In d ic c ió n '  
la s  .c u a tr o  p r o v in c ia s  d e  B a r e c lo n a , G e 
r o n a , L é r id a  y  T a r r a g o n a /  

í . a  C o m is ió n  p o d r á  e s /ta b !e c e r  e n  
é s ta s  la s  'D e k g a e io n e n  q u e  e n l io n d a  
e c n v e n i  en tes.-  

Á r t . 3 .® L a  C o .m isíó n  d e l T r a b a j o  
d e p e n d e r á  d ír e c ta m e n tG  do la  P r e s i 
d e n c ia  d e l C o n se jo  d e  M in is t r o s ;  g o 
z a r á  d e  la  c o n s id e r a c ió n  d e  I n s t i t u t o  
O fío ia l, y  t e n d r á  a n te  e l G o b ie r n o  y  
la s  Á n to r id a r J e s  y  C o r p o r a c io n e s  la  r e 
p r e s e n ta c ió n  d e  lo s  in t e r e s e s  <lel t r a 
b a jo y  d e  la  p r o d u c c ió n .-  L;

A p a r t e  d e  c u a n ta s  a t r ib u c io n e s  piie-^ 
d an  c o n c e d é r a c ío  .00  lo  s u c e s iv o ,  la  co%

• r r e s p o i id c r á n , d e s d e  lu e g o , l a s  s í- , 
g u ie n t é s :

а)  E n t í3n d e r  en  lo s  o o n t l íc to s  q u e  s<§i 
p r o d u z c a n  e n tr e  p a tr o n o s  y  o b r e r o s  déi 
c u a lq u ie r  ind íK strla , a r t o / o f i c i a  o  p r o -  
:fe.síón, en  e l  k r r i t o r i o  d e  s u  J u r is d ic 
c ió n , p r o c u r a n d o  r e s o lv e r lo s  y  pro-*  
n u n c ia n d o  on  to d o  c a s o  e! la u d o  coh  
r r e s p o n d io u ie ,

б ) F i j a r  lo s  J o r n a le s  p r r L s í o n a í e s -  
y  lo s  m ín im o s  q u e  h a y a n  d e  l e g R  e n  
c a d a  lo ca lid a d ; p a r a  cr-ra  ‘u?., 
a r t e  u  o fic ín ,
. .C) , ;■ '

fciou. gr:' : C \ ; .  C.UÍ,0
d e  • -Ca V':-

y o  So d ic t e n , y  c u id a r  de. la  F is c a l iz a -  
"Ron do s u s  a p l ic a c io n e s  y  - e j e c u c jó n .

d )  I n t e r v e n ir  en  io s  ip e id e n ie s  q u e  
s e  p r o d u z c a n  c o n  m o t iv o  d e  la  im 
p la n ta c ió n  d e  la  j o r n a d a  le g a l  d e  o c h o  
h o r a s ,  y  e n  ía M é t o n a ín a c ió n  d e  ío  q u e  
e s  licn a d e  t r a b a jo  d e n tr o  d e  c a d a  c a 
t e g o r ía  y  e s p e c la l id á d  d e  é s t e ,  a s í  c o 
m o  d e  la s  e x c e p c io n e s '  q u e  s e a  c o n v e 
n ie n t e  e s ta b le c e r ,  y  4 e  l a s  p r ó r r o g a s  
d e  la  jo r n a d a  m á x im a  q u e  se - p u e 
d a n  a u to r iz a r ,  f ijá m lo  la s  r e m u n e r a -  
c io n e s  e s p e c ia l e s  q u e  c o r r e s p o n d a  
a b o n a r  p o r  la s  h o r a s  e x t r a o r d in a r ia s .

e). P r o p o n e r  a! G o b ie r n o  la s  m e d i
d a s  l e g i s í c i i v a s  o  a c u e r d o s  d e l* .P o d e r  
p ú b l ic o  íu io  e s t im e  c o n v e n ie n t e s  p a r a  
la  p a z  s c c io L  i

• / )  I n fo r m a r  a c e r c a  d e  to d a s  la s
c o n s u l t a s  q ú c  le . .s e a n  s o m e t id a s  p o r  e!

; G o b ie r n o , a s í  c o m o  ‘p r e s ta r  s u  c o la -  
: b o r a c ió n  p a r a r la  n ia y o r  e í l e a c ia  d e  la  

l e g i s la G ió n  : s o c i a h  , . .

: A r t .  " 4 /  / P a r a  .p r o c e d e r  a  la  e l é c -  
o ió n . d e  lo s  V o c a le s  p a tr o n o s  y  o b r e r o s  
c ito  l ia n  d e  e o n s t i t u i r  la  G o m is ié n  d e l  

Erraba J o / 's e - - e la s iñ e a r á ñ  lá s  in d u s t r ia s  
Me la  r e g ió n  c á la la n a  e n  lo s  g r u p o s  y  
ifu b gru p G S  q u e  s e  e x p r e s a n  e n  ía  r e 
l a c i ó n  a n e x a , q u e  s e  c o n s id e r a r á  c o m o  
m a r te  in t e g r a n t e  clel p r e s e n t e  R e a l d e -  
?creto^: a s í  ic o m ó  la s  u l t e r io r e s  m odiñ - 
|3acionGS q u e  e n  e l la  s e  in tr o d u z c a n  
f p o r  e l  G o b ie r n o  a  p c o p ú e s t a  d e  la  m is «  
^ína C o m is ió n . ' '

E l  G o b e r n a d o r  c iv il'  d o  B a rce ló T ia , 
a s e s o r a d o  e n  c a d a  c a s o  p o r  la  r é s p e c -  
t ív a  J a n t a  I c c á l do R e fo r m a s  S o c ia le s  
y  i io r  la s  e n t id a d e s  que' e s t im o  c o n v e -  
n íG u te  c o n s u lt a r ,  a co .rd a rá  a q u é  gru'^  
p o  d e b a n  a s im i la r s e  aqneIÍos> o f ic io s  
o  p r o f e s io n e s  q ú o  n o  f ig u r e n  tá x a tr -  
v a m c n to  e n  la  r e f a c ió n  d o  s u b g r u p o s  
q u o  so  a c o m p a ñ a  y  q u e  t i e n e  eará cte i»  
p r o f e s ia ñ a r ,  s o m e t id a  a u l t e r io r e s  m o -  
cli,ncac.ionG s a p r o p u o s la  do la  C o m i-  

. ,s ló n  m is m a .

A r t .  5 .® H a s ta  e í  d ía  2 0  d e l  c o r r ie n 
t e  m e s /  o  s e a  d e n tr u  d e  lo s  o c h o  d ía s  
d e  la  p u b l ic a c ió n  d o  e s t e  R e a l d e c r e to ,  
to d o s  l o s  p a tr o n e o  c o m p r e n d id o s  e n  

lo s  g r u p o s  y  s u b g r u p o s  d o  la  r e la c ió n  
a n e x a  d e b e r á n  foi^maT u n a  l i s t a  d e  lo s  
o b r e r o s  q u e  t r a b a je n  e n  s u  fá b r ic a ,  
o f ic in a  o  ta l le r ,  y  d e  l o s  q u e  t u v ie r a n  
a  s u  s e r v ic io ,  a u n q u e  n o  p r e s ta r e n  e l  
t r a b a jo  e n  lo s  lo c a le s  e n  q u e  t e n g a n  
j a s ia ia d a  su  in d u f ítr ia  o c o m e r c io ;  e s a  
l i s t a ,  a u to r iz a d a  poi^ la  f ir m a  d e l  p a 
t r o n o  o r a z ó n  s o c ia l ,  y  p o r  l a  d e  c in c o  
o b r e r o s , é s ta r á  e x p u e s t a  d u r a n te  t r e s  
d ía s  é o n s e c u t iv ó s ,  o  s e a  h a s t a  e l  23  
d e  O c tu b r e , e n  s i t i o  v i s i b l e  d e  la  f á 
b r ic a .  o f ic in a  o  t á l le r ,  c o n  e l  fm  d e  q u e  

; a  s e r  c o m p r o b a d a  p o r  lo s  o b r e r o s  
u iGUioad re n te s , lo s  c u a le s  t e n d r á n  d e -  

. i c i h ó  a s o l i c i t a r  ’s u  r a c lu s ió n  e n  e l  
! c a s o  d e  q u e  f u e r a n  o m iL id o s.

J k r r n in a d o  a q u e l  p la z o , l a s  l i s t a s

s e r á n  r e m i t id a s  a; l a  J u n ta  io e a l  d a  
R e f o r m a s  so c ia le s^  e l  d ía  2 4 , c o n  certi-?-  
í lc a c ió n  d e  la s  r e c la m a c io n e s  q u e  s d  
h iT b iera n  fo r m u la d o . , . .

C o n sta r á  e n  la s  l i s t a s  Iq  c la s e  d e  in V -  
d u s lr ía  o  c o m e r e io  q u e  ¿ e  e j t o a ,  a s^ ,  
c o m o  la  o c u p a c ió n  q u e  d e s e m p e ñ e  c a - * . 
d a  o b r e r o . u . ^  _

A rt, fi.® L a  J u n ta  lo c a l  de' R e fó r je 
n la s  s o c ia le s ,  a l  r e c ib ir /M s  e x p r e s a d a s   ̂
l i s i a s , ,  p r o c e d e r á , e n  e l  im p r o r r o g a b le *  
p la z o  d e  d ie z  d ía s , q u e  t e r m in a r á  e l  
3  d e  N o v ie m b r e  p r ó x im o , a  la  c la s i í i - '  - 
c a c ió n  d e  lo s  o b r e r o s  c o n  a r r e g lo  a  los* ! 
g r u p o s  e s ta b le e id o s  e n  e l  p r c m n ié ’] 
R e a l d e e r e to v  y  la s  e x p o n d r á  a i  p ú b l w l  
e o  e n  la s  G a sa s  G o n s is fo r ia le s .  o  T e j  f  
riG ncias do A lc a ld ía  d u r a n te  c m e o  d íaS , í 
o s e a  h a s t a  e l  8  d e  N o v ie m b r e ,  a l  
j e t o  d e  q u e  lo s  in t e r e s a d o s  p u e d a n , p e -  ’ 
d ir  la s  in e lu s io n Q S  y  ex e lu s^ io n es  a  que! 
h a y a  lu g a r .  •' d

P o d r á n  s o l i e i t a r  l a  in c lu s ió n  e n  la s  
l i s i a s  1 o s  obrerG S, c u a lq u ie r a  q u e  s e a  
su u soxo ,: q u e  h a y a n  c u m p l id a  lo s  d ie z  
y  n u e v e  a ñ o s , s e a n  e s p a ñ o le s 'O  e s t é n  
i ia iu r a l iz a d o s  e n  E s p a ñ a , c o n  ,¡sólo p r o 
b a r  su  r e s id e n c ia  en  la  l o c a l id a é  y  es-* 
ta r  e m p le a d o s  o a c r e d ita r  h a b e r  p ’esw  
ta d o  s u s  s e r v i c i o s  e n  c u a lq u ie r a  f á 
b r ic a  b  t a l le r  n a c io n a l ,  y  h a b e r  cum -^  
p l id ó  e l  a p r e n d iz a j e .  :i

L o s  a p r e n d ic e s  n o  % u r a r á n  m  lai9 
l i s t a s  q u e  s e  e G n fe c e io n e h  p a r ^  o to r;^  
g a r  e í  d e r e c h o  a l  v o t o .  ^
/  A r t . i íE  T e r m in a d o  e l  p la z o  éÍ0  C íitó | 
0 0  días^ d u r a n te  e l  c u a l  d e b e n  
e x p u e s t a s  la s  l i s t a s  e le c t o r a le s ,  s e  re-^j 
u n ir á  la  J u n ta  lo c a l  d e  R e fo r m a s  S o -í!  
c ía le s ,  a  la  q u e  s e  a d ju n ta r á n  t r e s  pá-^  
t r o n o s  y  t r e s  o b r e r o s , d e s ig n a d o s  porj 
e s t a  v e z  p o r  e l  A lc a ld e  d e  la  lecaM dad^/ 
p a r a  a te n d e r  la s  r e c la m a c io n e s  form u-^ , 
la d a s , y  p r o c e d e r , e n  e l  im p r o r r o g a b id ,  
p la z o  d e  d ie z  d ía s , q u e  t e r m in a r á  e l  18 .. 
d e  N o v ie m b r e , a  la  c o n f e c c ió n  d e  la^V  
l i s t a s  d e f in i t iv a s  d e l  c e n s o  o b r e r o  y  d e í¡  
p a tr o n a l ,  d e  q u e  lu e g o  s e  h a b la já .  U n a ’; 
v e z  u l t im a d o s  e s to s  trab ajos,^  sGr rB m i-'.r  
t i r á  u n a  c o p ia  a  la  J u n ta  p r o y in c la l! '  
d e  R e fo r m a s  S o c ia le s  d e  la  c a p it a l  d d . 
la  p r o v in e ia ,  y  o tr a  a  l a  J u n ta  p rovin -^  
c ia l  d e  R e fo r m a s  B o c la le s  d e  B a r c e lo n á f  
a l  o b je to  d e  u n if ic a r  e n  é s ta  la  forma'**; 
c ió n  d e  a m b o s  c e n s o s ,  y a  q u e  a l l í  te n -i  
d r á  s u  r e s id e n c ia  la  C o m is ió n  d e l T r a -í  
b a jo . ; 'k

L a s  J u n ta s  p r o v in c ia le s  d e  Reiop** 
m a s  BociaIé>s, e n  e l  p la z o  d e  d ie z  d ía s ,  
q u e  t e r m in a r á  e l  2 8  d e  N o v ie m b r e , e n -  
t e n d e r á n  e n  ú l t im a  a lz a d a  e n  la  v<n^ 
s o lu c ió n  d e  c u a n ta s , in c id e n c ia s  sur-«^ 

j a n  r e la t iv a s  a l  c e n s o . /  . . • ■
S e r á n  a m p lia d a s  la s  J u n ta s  p rov iií'^  , 

j a l e s  a  lo s  e f e c t o s  d e  e s t e  R ea l d e c r e ^  
m , c o n  t r e s  p a tr o n o s  *y t r e s  ob rcrosií 
n o m b r a d o s  p o r  e s ta  v e z  p o r . e l Gober^^-j
nador civil de la provincia. ' , /

A r t. 8 ,® L a s  C á m a r a s d e  C o m o r ^ ít^
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;avega<5i<3n y de Industria, y el Fo^ 
fita del Trabajo Nacional dé Bar- 

' ma,' así como todas lao Cámaras da 
^^aércio e &d'üHria  ̂provinciales y 

lies, cotnprendidas ed el- territorio
- las cüatro provincias catalanas; re

irán, denipo de los veinte días si
entes a la publicación de ésí8 Dé- 
to, o sea hasta el l.® de Noviembre

- 'dm o, á las Juntas locales 'de-K e- 
 ̂ mas Sociales existentes en el té- 
' :orio de sus respectivas iiirisd ic-
■ uies; y  a las Juntas provinciales,
 ̂ \ relación dé todos los patronos c la- 

' '  m ío s én los grupos y subgriipos 
' establece el presentó Real cleerc- 
•. rson expresión del número do obre-

'"  í que tenga empleado cada p a -

' V'lf voz, las citadas Cámaras üb ra- 
' a cada uno de éstos el certificado 

' deberá presentar al momento de 
d-ir el voto, y en el que se hará 

 ̂ -star por relación jurada, el número 
ibreros que tenga empleados.

^as mclusiones y exclusiones en el 
' >0 patronal se tram itará  en im todo ■ 

-10 se lia establecido respecto del
- 1^0 obrero, a partir del momento de 

exposición do unas y otras listas 
■ las Juntas locales, en 3 de Novlcm-

rt. 9 /  Antes del día 28 de No- 
-mbr-e, fecha on que, según los pla- 
i establecidos en el presente Decreto, 

ráii concluidos ios censos patro - 
. Y obrero, el Gobierno dictará, por 

U orden' de esta Presidencia, el p ro-
- 1 m iento éleotoral más adecuado pa-
- isagturar la represen tac ion patronal 

orera en los términos expuestos en
' '‘ftícillo- i,®- ■

■ i misma día, 28 de Noviembre, se 
' ' vDcará a elecciones a ambos censos

 ̂ el día 7 de Diciembre, en cuyo 
 ̂ se verificará la votación, según se
■ i determ inado.
'11 la convocatoria se expresará el 
lero de represenfantes a elegir por 
i grupo de la relación anexa, 
rt, 10 . El día 11 de Diciembre se- 

' proclamados los patronos y los 
’ 'eros elegidos para form ar la Comi-

■ del Trabajo, y al siguiente día el 
ernador civil de la provincia de

' celona los convócará para  coesti-
■ dicha Comisión.
a el caso do que el Gobierno no 

' lere nombrado al Presidente y Ví- 
\  ^esidente, e jercerá  in terinam ente 

funciones el Gobernador civil de 
celona.

" íi la misma sesión se nom brará un 
orero y uii C ontador/debiendo re -  

V* el prim er cargo mn lin Vocal pa- 
10 y el segundo en un obrero, 

"am bién se nom brará en esta sesión 
’omité perm anente, que asum irá la

■ dtó las funcipiies y la ejecu

ción de los acuerdos de la Coniisión 
del Trabajo, y qué/estará constituido 
por tres Vocales patrono y  tres Vo- 

obreros; y  la /éo m ls ím  
:quo estará forfuáda por tres Vocales 
patronos y tres obreros; por dos ad
juntos técnicos nombrados por los Vo
cales obreros y otros dos nombrados 
por los pairónos, y  él Jefe do la Gflciha 
técnica de que déspués so hablará.

Dos adjuntos téonicos actuarán con 
vox, pero sin voto.

ííDs Vocales patronos y obreros do 
la Comisión técnica no podrán pérte- 
nocer a la Comisión permaiíento.

Art. l i .  Los acuerdos dé la Comi
sión del Trabajo en pleito, so tom arán 
siem pre por mayoría de votos y serán 
válidos sea cual fuere el niimero de ios 
nsist entes; Sin embargo, e l. Pros i den
le tendrá la facultad de suspender los 
acuerdos tomados en las sesiones a que 
consiirran menos de la niitad m ás uno 
de los Vocales patronos 11 obreros. En 
ésto caso, la suspensión de, ios acuerdos 
sóiO' durará hasta luia ivuéva reiMlón 
del pleno do la Comisión del Trabajo, 
que el Presidente convocará con la u r 
gencia posible. > , . , : : ^v;.

Art. 12. El Presidente de la Comi
sión dei Trabajo asum irá su rep resen
tación y será ei ejecutor de sus acuer
dos; será Presidente nato de todas las 
Comisiones que se nombren, convoca
rá  y presid irá las sesiones, resolviendo 
con su voto los empate»; firmará, con 
el Secretario, las actas y la correspon
dencia oficial; ordenará los cobros y 
pagos, y dispondrá cuanto fuere con
veniente pjara la buena m archa del 
organismo.

Art 13. iSc perderá el cargo en la 
Comisión del T rabajo:

a) Por incurrir en alguna de las 
incapacidades comprendida» en el a r
ticulo 3.® do la ley Electoral dé 8  de 
Agosto de 1907.

b) Por haber cesado en el e jerci
cio dei comercio, la industria o la pi'o- 
fesión, en v irtud  del cual fuó elegido.

c) Por no haber tomadO' posesión 
o por falta de asistencia a cinco sesio
nes consecutivas.

La Secretaría de la Gomisión del 
T rabajo dará cuenta a la misma de las 
vacantes que ocurran por defüneión o 
por cualquiera de los motivos antes ex
puestos. Declarada por la Comisión la 
vacante por uno de es ios motivos, lo 
com unicará al interesado dentro dé los 
tres días siguientes al en que haya si
do lomado el acuerdo, pudiéndose en
tablar recurso dentro de otros tres días 
ante, la Presidencia del Consejo de Mi
nistros,'que resolverá en el -plazo de un 
m es/después de oír el informo de la 
Gomisión,

Las vacantes que ocurran por de- 
fiinoión o por alguna de las causas an 
tes expuesias serán cubiertas por ia

misma Comisión del Trabajo entre in - 
dividúos que pertenezcaíi al. grupo en 
qúQ S0 produjo aquélla, eligiendo loti 
Vocales ipatrobos para las vacantes p a 
tronales y los Vocales obrero^ para  las 
que a éstos correspondan.^^^^L^^ '̂ elección 
será por papeletas eii sesión convocada 
al efecto, y los elegidos desem peña- ■ 
rán  el cargo durán té  el tieto re s 
tare al qim íó íde.sempeñaba anlcf ior- 
m ente.-

iXo ob^láhle lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, si él nú mero -de vacan^ 
les fucn^ superior a la décima parte 
del total en cada clase, se convocarán 
nuevas elecciones para cubriría.Sr

Art. 14. Tánio ios Vocales «pafro- i 
nos;'como los obreros de la Gomisioír 
deT Trabajo, perol por cada se
sión á'^quG asistan, dietas, cuya cuan- 
íía  determ inará ia propia Comisión.

Art. 15. La'C oniisión del T rabaja  
tendrá a su servicio una oficina iéc- 
Titoa, cuyo Jefe nom brará el Gobierno, 
él cual actuará con vo^/pero  sin voto, 
como Secretarlo de la; Comisión. F o r
m arán  parto de dicha oficina los dos 
adjuntos técnicos nombraclos por los 
patronos y los dos nombrados por Ic,  ̂
obreros. Ei personal resí In te  de ía oft- 
oina lo nom brará' 0  ̂ Pov^sideiile do ia 
Gomisión del Trabajo a propuesta dei 
Jefe de aquélla, y previo inform e de 
la Comisión perm anente. > •

La oficina técnica deberá llev ar/a l 
día el censo patronal y obrero y otro 
especial para los obreros que estén en 
paro forzoso.

Art. 16, D entro de los trciiila  dí:i-; 
de su constitución, la Comistou C'- 
Trabajo som eterá a la aprobación do ríi 
Presidencia del Consejo de Ministoos 
un proyecto de E statu to  y el ricgbi- 
mento de la Oficina técnica, que so cn-- 
tenderán aprobados y en trarán  en v i
gor si dentro de los tre in ta  días si^ 
guientes a su presentación no se les 
hubiere hecho objeción o reparo.

En el Estatuto, la Gomisión propon-  ̂
d rá  la form a de cubrir los gastos que 
ocasione su funcionamiento, el de la 
oficina técnica, delegaciones y cuantos 
considere necesarios a los servicios que 
le estén encomendados.

No’obstante lo prescrito  a n te rio r
mente, la Gomisión del Trabajo en tra rá  
en funciones tan  pronto esté consti
tuida, o sea el 12- de Diciembre próxi
mo, regulando s u , aotuación por las 
normas, establecidas e n , GStc Rea] jde- 
cre to , y disposioiones legales vigerltes, 
pudiencio además énlonder en  cuan tos 
■asuntos acuerdo la maycúfip./de los 
calés patronos y óbferbs y .áiitorice ol, 
Presideiilc, :

Arl. i7. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigontos que se opon- 
£,an a! cum plim iento de este Real de-^ 
c re to ..■
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Dispúsicíon^s^^h^^^^
A) La Comisión m ixta de patronos 

y  obreros que lian actuado en Larcelo- 
, na durante oi período transitorio  desde 
- el. id  de Septiembre-, será llamada a 

hacer propuesta , al Gobierno sobre 
eúalqiiier incidente de interpretación o 
anlicación de las disposicioaes del p ré 
senle Reai decreto, íriLerin no haya lle- 
gacio a constituirse la .Gp-misióu deí 

,Trabajo a que éste se reiiere.
Y en caso do que en la formaliza- 

ción del censo, o lo que os consiguiente 
según lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Real docrolp, surgieren dudas 

. acerca de las ciasiñcacionGs y propor- 
c ipnai i dad es en, 1 os gr u pos o subgini - 
’pos de la in d u slriad e  Cataluña, que se 
e>’presa on hi/relación afiexa al p re 
sento Real decreto, la misma Com sióa 
mixta íransm itirá jumediatamonte, por 
conducto del Gobernador de Barcelona, 
-a propuesta o solución nue creyere 

ornas conveniente.
De igual fófnia (raí^itara. toda otra 

propuesta- que pudiera ocurrir acer
ca de cuáles deber ser las in ^ . esoiir, 
ciáles g a ran tía s ,. en juSLlñcacíon de 
la pérsorialidad respectiva dentrc de 
cada categoría de obreros o pa tro - 
nos ai conslltuirse por sufragio la 
€omisión que ha de ser órgano para  
la representación de los elementos p a- 
ífonal y obrero.

Propondrá asimismo lo que co. oxue- 
rará  más conveniente acerca de Cuá
les son ios requisitos reglam entario5 
más adecuados para  determ inar en el 
Genso electoral la autenticidad de la 
condición de obrero o de patrono como 
elomento electoral y representativo.

B> Las prim eras elecciones de r e 
novación de los Vocales patronos y 
obreros de la Comisión del Trabajo 
se efectuarán en el mes de Enero de 
1922, sorteándose antes los Vocales 
patronos y obreros que deban cesar 
en sus cargos.

Dado en Palaciana once de Octubre 
de mil novecientos diez y nueve.'

ALFONSO
El Prpdídcntc del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oca .

Belacíón provisional aneja al Real dC’̂  
cvetp de la Presidencia del Canse-- 
'JÓ de Ministros de 11 d a  Octubre 
ífo 1919. .
Grupo prim ero.—Industria  algodo

nera. — Subdividiclo en los siguientes 
subgrupos: a) H ilados.; b ) , 'Tejidos;
o) Geno,ros de punto, d) Esí?ampadosf 

Grupo segundo.—^Industria .lanera.—
. bnl'grupos: a) Hilados, b) ,Tejidos. 

Grupo tercero.—Industria  cañam era 
I  Ditera. — Babgriipos: a) Hitados, 
b) Je jidps.

Oriipo ciiartoV^— Industria  linora y 
sedera. •

Grupo qu in to .—-Biánqiie6 , lintés y  
«prestos.

Grupo qexlo,— Metalúrgicos.— Süb-- 
grupos : á) Fundidore3R b)dMecáiiicós.
e):̂  Lampistas, d) Hojalateros.- e)' Elee- > 
tricístas. f) . Fumistas, g) Uerraieros. 
h) Joyeros-y orfebres, i) Trebíadóra y 

"cables.  ̂ " u "
Grupo séptimo.—Industria.s quími

cas.,■■■■:■ ■■■
Grupo ocfayo.—Manuíacturuf de tie

rras i y piedras. — Subgrupos: a) Ce
mentos. b) Vidrio y porcelána. c) Má-' 
nufacturas' de ccmérito y de yeso,
d) Ladrillos y tierras cocidas; e) Mar
molistas. -

Grupo noveno.— Industrias alim en
ticias.—Subgrupos: a) Harinas, b) Ga
lletas. c) Pánádería. d) D ulc^ . e) iCdn- 
servas. f) Cervezas, g) Alcoholes, 
h) Griadores de vino, i) Hielo. j) Pas
tas para sopa., k)- ¿Vzúcar y jarabes.
1) Aceites, m) Embiiíidos. n) Matari
fes. o) Gaseosas, p) Personal do ho
teles y mozos de café.

Grupo diez.—Industrias-de pieles y 
cueros. Subgrupos : a) • Curtidos,
b) Calzado, c) Las demás mamifaciu- 
ras de pieles.

Grupo once.—Industrias de la ma- 
di ra. -— Subgrupos: a) Aserradores^ 
b) Carpintería; c) Ebanistas. - ^

Grupo, doce.—Industria corehotapa- 
nera.: , .  ,, , .  ̂ .

Grupo trece.— Transportes.— Sub- 
grupósr ái Tracción mecánica, b) Trac
ción animal. c) Descargadores y fa
quines. : . — . . ,  ̂ ^

Grupo catorce.—Industria del papel. 
— Subgrupos.: a) Papel y cartulina, 
b) Gartoñes. c) Manufacturas' de papel 
y caidón.

Grupo quince. —̂ Artes del libro. — 
Subgrupos: a) Grabadores, b) Tipó
grafos. c) Litógrafos, d) Encuaderna
dores.

Grupo diez y seis.—Artés ule con.s- 
trucción. — Subgrupos: a) Albañiles, 
b) Peones, c) Picapedreros, d) .Pinto
res. e) Vidrieros, f) Estucadores,
g) Yeseros adornistas.'

Grupo diez y siete-. — Industria do 
caucho, celuloide y simiiares.

Grupo diez y ocho.—Confecciones. 
Grupo diez y nu#vm.—Servicios de 

eiGctricdad, gas y agua.—SubgrupoT:
a) Empleados de las fábricas de gas.
b) Empleados do las fábricas de elec
tricidad. c) Empleados en la elevación 
y suministró do agua.

Grupo veinte.—Minería. .......
Grupo vointiimo.—Comercio.—Suh- 

grupos: a) Detall, b) Almacenes y des
pachos. c) Banca.

Madrid, l í  do Octubre de 1919.— 
Aprobado por S. M.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Joaquín Sánchez 
Toca .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

■ REAL DECRETO . :
■ Vengo en prcmóver a la dignidad do 
Maestrescuela, vácanté en la ' Santa 
Iglesia Catedral de Oviedo^ por defurif 
ción de D. Manuel Góllada, al Presbí
tero iicenclado "Di Vicente Süárez (io- 
ronas, Canónigo de la misma Iglesia, 
que reúno las cOxnv4i<:iones cxiglíias oh 
los artículos 9.̂  y 10 de i !U“í1 
cpucordacio de 20 de Abr 11 dr ; ó 3.

baído en San Sebastiád a dos dé Oc« 
tubre de mil hOYcbihatós die¿ y  nueve»i'

£1 Ministro de pracla 7 Justicia»

' P á s c ú á l  A m a t .‘ -

Méritos y  servicios de D\ Vicente Sud^  
rez Coronas,

: Recibió el orden del Presbiterado en 
12 de Junio de.i897. ; : t ^  

En i 898 fué nopobrado3 í>¡réctór ■ 
CaLedrático del Seminario mehbr y Gó-‘ 
legio de la  Inmaculada d̂e
Oviedo y, posteriormcnte: del Semi
narlo sacerdotal establecido por el Sí-'̂  
nodo diocesano de Oviedo en Valde<, 
dios.

Desettipeiíó, eücesivámeníe, los car^ ' 
gos de Secretario de Visita, Fiscal y 
Notario mayor del Tribíĵ n̂al Eclesiás
tico de T u y  R ,

Filé nombrado por cL Prelado Ca
nónigo do la S; I. G. de Tuy, cargo .del 
qiic so posesionó en i7  de Octubi^o'. 
de 1912/

Previa permuta, aprobada por reso
lución de 23 dCMayo de 1916  ̂ se pp*-; 
sesionó en í 9 de JiíTiió del mismo año ■ 
de una Canonjía dé lá S. I. G. do OVie- 
do. que en la actualidad desempeña.^ 

Recibió la Licenciatura en .•Derecho 
civil y canónicó en la Universidad da 
Oviedo. ^

MINISTERIO DE MARINA

. EXPOSICION

•SEísGR: Nuestras clases pe8cad'ora«  ̂
constituidas por unos ciento cincuen
ta mil hombresi, que en toda la ex-' 
tensión del litoral español arriesgan 
diariamente su vida en embarcácio- 
te s  casi siempre anticuadas, sin  ób-. 
tener do su rudo trabajo otras ga- 
nanciaB que las indispensables para 
subsistir, pueden contarse ciortamen-; 
te entre las más sufridas y deshere-^ 
dadas do la Nación y son bien dignas- 
de que el Estado procure facilitarles 
ios medios de modernizar sus eleinen- 
íos de . trabajo, con gran beneficio, a 
la postre, para el desarrollo de la r i
queza nacional. , -3

A tal fin puede contribuir en alto 
grado la creación de una Caja Gen- 
(ral de Crédito Marítimo que fomen*. 
te en esta clase el crédito popular, 
ya mediante la concesión d,irecta de. 
préstamos, ya facilitando los modios 
para obtenerlo do, otras éniidadéo, coin. 
la garantía do ías; enibarcacionos pes- 
queraá y de las artes, y productos cid 
la misma indu itria, contribuyendíQ;.
también al desarroUo de obras socia^ 
les^ como los Póstios do Peacadoreo^ 
cuya importancia no es necesario 
carecer. ‘ /

c; ;  ñ. I o p o r os la co 11 v iccíón, el Mi^ 
ruicribe licne el honor r|ft;



r _
■cometer a Ja apMbaoMa 4 e  V. M. eJ 

i gigaiiemte proyecto úe> Real deci'eto. 
Matírid, » de Oetubre do 1919.

■' -  SEíiOR - =
A ’L. n. p. «c y. M„

f M anuel 0 e P;lOrez

HEAL tDlKlJRSTO
." tA J)rí)pU0»ta dei Mim^tro de Mari
na, de ac>uet*do eoíi B i íCtes^ejo de Mi-
nmÍTOB, ' ■ ; . , -'r&
> iYengo en  d í^o B er lo

Ariíeulo i.® 6 e erca una Gaja Gen*> 
tra^ ée  Grédilo Marliimo que fomeii- 

l e  1̂  «rédiio
0€ # e ^ i6n de préB^faidos^. direetos j  
lpre?yMán de Um tm é im  de obtener- 
ióís da otrai^ .eáiidafm  ei^ndmi 
U b AsociaciaBes Goe^pieeatims iBar-íti- 
mas, ■G'^ecialmente a  la s  or’gaBizadas 
Gpmo Pdsitos de Pe^seadores, y  a las 
rno-desias indiislrias qa.e se relacionen 
ín tiím m enie íX)iit la  pesca, las eaales 
podrán oírecer la garan tía  de sus M c- 

a rte íarics y p ro - 
- diielüs de m  indm tria , as^ eomo la 

personal so lidada  de su s  socios y las 
, demás liegalmeMe admisibles. .

■Art, 2.'’ El M inistro de Marinja de
signará jiijrem ente ia>s personas que 
han de constiiuir una Comisión orga
nizadora quo^ en el más b iw e  plazo 
posible, deberá prescnitar a la  ap ro - 
baición' del Gobierno ei oporkiiio pro 
yecto do Estatu ios y Reglamento por 
los que haya de reg irse es*la Caja.

Art. 3.® En los próximos proyec- 
los -de prosupuostos se solieilará de 
las Cortes un crédito  reintegrable de
2.€d0,3iG0 do pesetas, d istribuidos m  
cuatro  anualidades de 500.300, para  
la creación do esta Caja y como g a 
ran tía  de las operaciones que re a li
ce; y, m ientras uo cúente con medios 
})rcf)ios de vida, m  soliciíará, tam bién 
araialmentc^ la cantidad de 25.000 p e
setas p a ra  loí  ̂ gasitos €i& íuneiona- 
rniento de la íiisiilución.

Dado en Paiaoio, a diez de Octubre 
do m il noveci-enios diez y nueve.

1 ^  O c f e f e é  i P o .  __ G á í i t 4  E :e

ALFONSO
Kí Ministro de AVlr̂ inna,

M a n u e l  d b  F l ó r e Xa

EXPOBIGION 
BEñOR; Sancionado por V. M., en 

esta misma focba el decreto do Re
glamentación del- trabajo a bordo de 
jp ¡3 buques de cornercio, es llegado el 
monienlo do cinTiplimentar lo que dis
pone el artículo 2.'’ del Real decreto 
de 2 do Beptiembre de este año, 'regía- 

imonlando kunbíén la form a eo ciue 
han de dlrim irso las diíerencias que 
en la aplicación de aquél puedan su r
gir fa íre  los navieros y el pqpspual

dé tO(ia$ cíasés do la Marina melgante.
Por o tra palote, las Asoci^eloóos le- 

galmento 'eónstituídas por # l e  perso
nal, m  han dirigido al Góbicrno eti 

, d ts lM as ocasiones; expresando mus do» 
seos de que las cuesbionós a  que se 
reíiere el artículo 27 del Reglamento 
de 18 de Noviembre de 1909 se í?ome
tieran  prlvadanierite a  las resoiucio - 
nC'S de las Auioridadea de Marina, y, 
cuando se convirlieran en contencio
sas, a la de 'Tribunales presididos po r 
dicha Autoridad, y que habíaivde fu n 
cionar en sustitución do los Jndus- 

. tríales, para d irim ir Jas cuostiuaes 
que púdieran suBGitarso si no So lle 
gara a la avcnciida. -Cv 

, Y como la  OJ'ganización propuesta 
para  estos Tribunales es análoga a  la 
establecida para  el personal ferrovia
rio por cP Real décrelo do Foínentó do 
27 de Agosto último, el Ministro que 
suíjcribe tien e e l honor d e se m eter a 
,Ia aprobación do V. M. e l siguicnto 
proyecto de Real decreto.

Madrid a 10 de Ocimbre de 1919.

 ̂ " ' ■' : ' V ' BEÚOR: . ‘ '
: ■ A L.. H. P.óde V. M.,

, ; . M a n u e l  o s  F l ó b e z .
- V ‘j.:

>> REAL ; DEGRETC ■
A propuesta del Ministro de Marina,

■ do acuerdé con MI Consejo de Minia-
,

Vengo en di sponér lo siga i e n te : 
Artíeiiio í.^ Para d irim ir las d ife

rencias que puedan existir entre los 
navieros y el per>soíi.ai de la M arina 
m ercante sobro la aplica-ción do los 
preceptor del Reglamento del trab a 
jo a bordo, se eonstituirá un  Goniité 
de conciliación compuesto por dos re -  
prescníantes de los' navieros, que 
rán  elegidos por las Asociaciones de 
estas clases, legalmente reco'noGidaSj y 
por otros dos representantes del p e r- 
>sonaI de los buques, que serán desig
nados, igualmente, por las Asociacio
nes legales de Gapilanca, Pilotos, Ma
quinistas y demás clases de cubierta 
y máquinas que integran la dotación 
de aquéllos. El Comité será presidido 
por el Comandan te de Tvíarina do la 
provincia, siempre . que entram bas 
partes no se concieríon para la desig
nación, de otro Presidente, y sus Yu- 
cales obreros serán en cada caso los 
representan tos- de aquodla clruje con la 
que vSe baya originado el conílicto.

Artículo 2.'’ Gonslitiiído el Comité, 
su Presidcnle actuará como mediador 
im párcial entre las dos partes, invi
tándolas a la a'vencíicia y procurando 
prosentarles fórm ulas de concordia, 
Dr> no lograrla, elevará a la resolu
ción del Gobierno, por conduelo de la 
Comandancia de M'arina, las razonadas 
prelensioues do una y otra ciase, acom-

pafiando copia del acta en que consle.ai 
iodos los dolalíes de la reunión que,v 
firmada por él y por los cuatro 
cales, figurará en un libro llevado a^  
efecto.

A^fiículo 3.® El mismo Comité, do 
cónciliacióiq presidido siem pre por e f  
Comandante do Marina, funcionará,.ep; 
su caso, nomo T ribunal industria lf yí 
él fallo do su Presidente rcscilverA eo-, 
tonces.en p rim era  instancia 1-as queT^^ 
tiones civiles qiio se susciten entró
los navieros y el personal de. todas. 
cláTes con relación a l  cumplimiento 
lo ': -establecido en el Reglamenta„ do t; 
contratación do . dotacianes narai 
Iiuques m ercantes de diez y  pcho- Mel 
Noviembre de mil novecientos nueve;ó 
sujetándose en . la suslan'Ciaeióii y .rc ^ l 
srlueicri dciln^f mi.smas a bs.^.pHpi&sl 
tram ites establecidos para  el íanciq--, 
iiUTTii ento de. lo s c i ia cHos T-r i In: ii-al en j 
por la ley de veintidós de Julio  de m ilj 
novecientos doce, y siendo de ap lica-j 
cióa lo establecido en ■sus artículos; 
del cuareTiía y  cebo al so-scnta, segúa. 
reglas que al efecto so" dictarán.  ̂ '

. Artículo 4P A los efectos d-el. a r 
tículo; vchúm no d c l  citado Reglam eii-' 
to de Noviembre do mil novecientosi 
nueve, en relación con las seiscientos/ 
tre in ta  y ocho, seiscientos tre in ta  y,, 
nueve y seiscientos cuaren ta  dcl € ó ú  
digo de Comercio, cuando’ los in -  
iteresados no lleguen a, la avenencia 
en los casco (pío esos últim os ariieii« , 
Ig .9 pnevén, ios Gomandantos cío M arina 
intervendrán privadam en te, actuando 
de am igables cornpOBedores, cuyos 
laudos serán  ejecutivas, debiomlo sd - 
m eterse a  olíosp-sin u ltério r recurso, 
las partes Inleresaclas.

Dado en Palacio a diez de Óctubra 
de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eí Ministro de TífarinA,

M a n u e l  d e ' F l ó r e z .

EXPOSICION 
SEROR: La conveniencia de regla-; 

m entar el trabajo a bordo de los bu-: 
ques mercantes, motivó ei que, dos-: 
pués de varias gestiones infructuosas, 
'SO nombrase por Real orden de 28 da 
Junio de 1915, una Comisión compues-; 
ta de elementos m arítim os, tanto pa-: 
tronales -corno técHicos y obreros, en
cargada de redactar el oportuno ante-í. 
proyocio, en el que se arm onizasen 
intereses de las aludidas partes; y por 
Real decreto -de 6 de Noviembre del 
mismo año fué autorizado el M inistro 
de Marina para  p resen tar a las Cortes, 
como proyecto de ley, el fru to  de la 
indicada labor, el cual fué reproduci
do en 24 de Mayo de 1916 y  en 28 dq
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Gíí^iibríí ftfí lO ia, previa te autoriza- 
ci(3n éd V, M-,' porí|ue las vici^itutieo 

; poHtieta uo p€rmitioi:aii que fuueioua- 
00a t e  Goríca íliTFante ei tiempo ne- 
cGsaj îo para  que aquél aprobare.

Abierta; por acuerda del BenadO; una 
ioroíTOGrMón publica ante te Comisión 
ea.-lruucidaiia que había de em itir dio- 

• iamcn sobre oí proyecto i'dümoiínente 
reprodueido, acudieren a ella eatoree 
Ásoekícioncs delpcrsm iaí náutico, p ré - 
centande por su cuenta un contrapro
yecto ele reglamentaciéo,' y tam bién 
v a r te  úe .Im  A-sociaeiones -de n a ^ te  
ros, quo expusieron, gii pensamiento,

' eispiracionea y ciúterios para  que s ir 
vieran do élementos de juicio al omi
t i r  el dictamen',

■Gínntean de nuevo las GortO'S> se. 
han dirigido ál'O ohierno dé \G M. re í-  
íteráda y recientemente, represGntaeio- 
nes de iodo el personal de la+ Marina 
mereante, en solicitud de que sé u t i 
lizara el opaidiinomnodia fe-gal p a ra  
que se ap itense  cuaíito antes oí p ro - 
yecío* do referencia, sin lai  ̂ demo.ras, 
que im plica e l voíver a  llevar e ln su n -  
to laí Parlam ento; y, aíendieriuo al 
fondo de justic ia  m  que esa soliciüid 
so inspiraba, lia sido revisada el an- 
.jguo proyéeto, sin  olvidar que fué 

íru to  de un aeuerdo iináriime debido 
a concesiones del elemento patronal, 
pero teniendo también en cuenta las 
diversas informaeiones quo han ap o r
tado recientemciite ambas partes .inte- 

■ rosadas. ' . ^
En la creenGía dé habelv hallado 

térm inos do arm onía qué a todos sa
tisfagan y declarada su aprobación de 
urgente necesidad por el Gobierno de 
.V. M., sin  pérjuíeia- de dar de ella 
oportuna cuenta a la^ Gories, el Mi
nistro que sascribe tiene el honor de 
someter aéla aprobacií5n de V. M. el 
siguiente proyecito de Rieal decreta. 

Madrid, 9 de Octubre de 1910.
’ SEÑOR:

A  L. B é P . de Y. M., 
M a n u e l  d e  F l ó r e z .

REAL DECRETO
A proípuesia del Ministro de I^larina,, 

de acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
A.rtíeulo L"* Se aprueba e l  unida 

Reglaimento del trabajo a bordo do 
buques de carga y pasaje»

A rtícu lo ' 2.® El Gobierno dará 
cuenta oportunam ente a las Cortes de 
este Decreto; .

Dado en Patecio ai diez de Qctubro 
(le mil noYecientoB diez y nueve,

ALFONSO¡'.’wv-̂ ír'V de
M A í r i i É í j  D i 3 F T j Ó R S S ,  '

REGLAJVBENTAGION DEL' TRABAJO 
A BORDO DB LOS BUQUISS DJá GAR- 

.. «A  Y PASAJE. í’ -
" DE hO^ ÓFIGÍALEB - '

‘Artículo Áí naÁíero, y por dele- 
gacién al Capitán o patrón, incumbe 
organizar los se rv x c te  y dirabajoa ' 
bordo, cu el puerto y en la mar, y  ̂
b ja r las horas de'jornada, según te  cía
se de navegación, d istribu ir las guar
dias y determ inar te duración de las 
-mismas. ,

El cuadro de organización de los ser
vicios y trabajos a bordo se insertará  
eir cí DiaríQ dé Navcgmién^ y un  ejem 
p lar de! ííiismo, visado pfor ci D irector 
íoeal de navegación, se, colocará en lu 
gar adecuado del buque para conoei- 
m íenta de la (iotac-ión.

En lo relativo al servieio de m áqui
nas, se o irá por el Capitán al Jefe de

Las modifíeaclones que por cen tia - 
gencias de te íiavegáción se introduz
can durante el viaje por orden del Ca
pitán, oomo encargado o responsable de 
la conducción del buque, se consigna- 
ránp fundam entadas, en oí Diario de 
Navegación.

Arlícuío 2,^ En 1a m ar y en rada 
abierta, el personal de ofietaíes Lío 
puente 'y  el de m áquinas se relevará 
sucesivamente por guardias, sin. que 
pueda d u ra r  cada una más de seis ho
ras, y menos de cuatro los descansos, 
y, en ningún caso,, el total de las horas 
éle servicio ordinario  deberá exceder de 
doce horas por día, sídvo las circim s- 
tanciiis de fuerza mayor de peligro pa
ra  la seguridad del buque, de tes p e r
sonas embarcadas o de la carga qué 
requieran  servicias o Irabajosr ex traor
dinarias.

A.rtículo 3.0 Balvo cireimstanciafi do 
fuerza mayor, el perBonal de oficiales 
do puenté en puerto  o rada abrigada 
no deberá p resta r servicia m á s  de diez 
horas por día.

En el día de Regada a puerto , asi 
corno en el día de saRda, los períodos 
acumulados de servicios en ra d a , o 
puerto  y el servicio de m ar pxxlrá lle
gar a doeo horas para  todo el personal 
do oRcíafes cTe pucotc, con la  lim ita- 
eióm, sin embargo, de que estas días de 
llegada y. saiida no se reproduzcan más 
de tres veces por semana:.

Artículo 4.0 Todo Capitán u  Oñcla- 
les de cul^ierla y m áquinas que hayan 
servido en un buque o en varios de la 
misma Em presa durante doce .meses 
consecutivos tendrán derecho a una li
cencia de un mes con sueki entero, no 
incluyendo en aquel período de tiempo 
el necesario para  ir^ y venir al Ui.gar 
en el que hayan de disfru tarte , siem 
pre que este últim o período no exceda 
de una semaua, siendo de ouenta del 
naviero los gastos de viaje, tanto do ida 
como do vuelta.

Berá pofestativo en el naviero con
ceder lasdioenctes en el tiempo que ío 
croa más conveniénto dentro do cada 
abo Y que menos pcrjiítRque al buen 
servicio do su buq’ie.

En la rmvfgp^icióíixte eahotate, en te 
que. R»s buques frecuentan con regu la- 
eidad dclorminados puertos, los navio- 
roa podrán otorgar licencias |jara dis- 
rimíarfas en períodos pnrciaíeH, que no 
OTCoderén do (res, armóni'/ando e l \,iso 
-de aquéllas con tes neccsidadtis del trá -  

: ñ m .

A rtíeulo Pava ealeuter test horai^ 
dé sarvieio se eontarán los días de 
d ia DGehe ea  Kaaéia iiaehe* y 
Gfieial que haya servido duraafo ia 
tim a guardia del día podrá ser oMigaéé 
a en trar en o tra sin  haber déseansa#v 
euairo horas.

A riíeulo Todo € a p lé n  n  Ofieíal 
de-,cubierta o m aquina que lleve tres  
meses de efectividad en un  buque d#» 
la m ism a Em presa o. Gompanía, y qu4 
sea desembareado sin causa juj^iíleadá^. 
tendrá deveclio a la peiwpcióB dél. 
simldo del mes empezado y a u n  me^ 
entero de dicho sueldo, saívo en lo^ 
sos en que el bu€|iié no eorttinúo su  n a - 

. végaeión por eírcirnstancias especiates 
cu por te rm itm ió n  de contraio. ^

Berán causas justifieadas . para el 
despido o desembarco a u p é  se reilere 
este artículo la s  sigu ien tes: ,r

h) .Falta inexciisablo por error $  
negligéncria*

b) Falta habitual de obediencia J  
siibor{]inaci(5n. ^

ó). Gomisióii ée hechas punibles. * 
El Gapitáii u oñcial de cubierta it 

m áquina que por mandato de su ar-^ 
madoiv para  cum plir m enesteres del 
servtei^^^ quedar en tierra»'
tenclrói déreeho a  su hahor, coa ma-^. 
nutención, por todo el liém po qu^ 
dure la situación dé su descrnteFco.

Artículo 7.® En las navegaciones dá 
a ltu ra  y  gran éaboiaje, ciiando posí 
causas dé fuerza ^nayor el buque m  
encuentre privado durante ol viaje de 
uno de los Oilciales de cubierta o má-» 
quina, se reeomieivte al Capitán qué 
110: desp:erdicie oeasíóm de hacerlo sabeií 
a su arm ador, con objeta da tener e l 
personal adecuad® p ara  su reempte.-í 
20 üJírd fégada a puerto*

D E L  R E ST O  DI3 LA TRíPULAOIÓNÍ

ArtículQ En puerto  o on radél 
ab ierta  será obligatoria el descansa 
domlnieal pava todo buque que m  
ciientre en situación de parada; CuaiiH 
cié el buque, por sua serviefos'espéH 
eiales, tenga necesidad dé hacer ope- '̂ 
raciones en domingo, el p e rsoná lq ie r- 
cihlrá un día do descansa durante e l  
traiiseurso de ía semana.

Artículo 9y Todo individuo de Im 
triputeción doí buque está obligado 
pTésíar obediencia a tes órdenes qud; 
para el servicio reciba deí Gapitifen  ̂
Patrón, OÜeiales y  demás supérteréSí 
éjecutanclo a cualquier hora iodós los; 
trabajos que se Je mcomiendoT^ tan ta  
para  el buqué como para ía carga; 
esto líltimo, en caso de absoluta n e -  
eevSicVid.

Arlfenlo 10. En la m ar o en rad á  
ab iertar te dof.aelón de cubleiTa, a s t 
CGfno la de n)áqtii.aas, se relevará suw. 
cesivamente por guardias.

El perso?>aI de cubierta se dlsfribuí-t 
rá,. al mcno-S, en dos; eí persanal dé 
estas ginardias deberá ser en númera 
tai, que no so exija a cada hembra 
más de (loce horas de traba.fo ál cíía  ̂

Artíru.lo íf .  ,É1 personal de má-4 
quina, en Ja mar y en pucrío, traba-* 
jkrá ocho horas diarias, aroote.ndo, 9  ̂
iniciativa dol napitán, de aenovdo coa  
él Jefe de máquinas, te dislribnoicía 
de los turnos, a ñn de que en te 
áuafna resulteri cuarenta y ocho horaí' 
fio trabajo.

Cada guardia del nersonaí ele tná^  
quinas, (iVoo oqnq>rerder, al menos», mf' 
hombro por cad'á tres  hórnqs.
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? Ski embarco, esta disposición no 

apIicable^clTaTÍdo un cuerpo o gru- 
m  calderas tenga en una m isins 
li^^^ra cuatro hornos ó  cuatro pucr* 
ÉMI» #  la superficie total de parrilla

a^lSsiéro. Dé 7,30 metros cnadra- 
se trata de calderas ordinarias 

^ Ite im a  en retorno funcionando con 
«itu ral.

^fegundo. De 7 metros cuadrados, 
4É 3̂  trata de calderas de tubos de 
Igpa. funcionando con tiro natural.

flrcera . De 6 metros cuadrados, si 
f e  fe íta  de calderas funcionando con 

Sor^ádo o en cámara abierta.
; ffig îrto. De 6 metros cuadrados, si 
ém de calderas funcionando con

f f e a  forzado en cámara cerrada.
 ̂ de que se

ife t í t  - ^  ol origen de
te riio s  hasta la  base de la parrilla

fe^'-#^tar.-'; ■ c ■■
disposición tampoco^ se aplicará 
el buque Gsté'^rÓVlsta dé ius- 

^& C rones autom áticas «a poséa rned-los 
carga que reduzcaü él trabajo del 

personal.
En todo caso, en cada guardia el 

•piírsonal de máquina:^^  ̂ dé aGuérdo cOn 
tí; lie cubierta, ̂ efectuará la olo^ación

ceniza en los casos necosarios. 
Ir . 12. Si el buque está en puorto 

m , rada abrigada, cada individiio 
.Me ía  tripulación no estará "obligado, 

la  circunstancia dé fuerza mayor, 
%nd9ajar más, de diez horas por día, 

■‘intímf^endo en ellas e r  servicio de v i-

f  trópicos el tiempo de trabajo
fe n ita rá  "a ocho horas para el per- 

WG¿Í tie cubierta.
f e  el día de llegada, así como en el 

l l f e ^ t d a ,  el tiempo acumulado de se r- 
á t e »  en  rada b  en puerto y el de se r- 

m ar podrá llegár a doce horas, 
derecho a rem uneración suple-

i3 . En los buques de tonelaje 
jílbrtóíÉi’ de .25 a 300 toneladas que hagan 
í« * r^ ^ c ió n  de cabotaje o pequeño ca- 

salvo los casos de fuerza m a- 
imingún individuo de la  tripulación 

'®^¿epia puede ser obligado, sin una 
raaiÉiai^racióii suplem entaria, a un  tra -  

unayor do sesenta horas en los 
i ia s  dé la semana.

> Em Jos buques de a ltu ra  y gran ca- 
el personal de cubierta, en 

pnert®^ trab a ja rá  nueve horas. En la 
Wfím, lOo que nionten guardias p resta - 
r á a  do^^e horas de servicio al día, y los 

mo la m onten trab a ja rán  nueve 
w m m

éM , 14. Teniendo en cuenta la vida 
de. m ar en todos sus órdenes 

l le te r á  considerarse como lím ites = de 
p a ra  el em barque la de catorce 

r^mmienta y cinco añós, y desdé ésta 
ilfiHm edad en adelante para  ser em - 

Isarcado deberá justificar con certifi
cad o  facu lta tivo  o reconocimiento de 
fe s  Pireccion.es locales de Navegación, 
^  ^ t i t u d  física para  la profesión a 

^  dedica. 
t ' 0 s nienorés comprendidos en tre  los 

a véintitrós áfios, necesitarán 
lia 'autorización que m arca la  ley del 

de m ujeres y niños para  poder 
fiser'íembarcadós. ' ■; *

/Aiít. iS.. En;Ia mar, el personal que

Capitán.

Art. 16. En la mar, salvo circims- 
iancias de fuerza mayor, no se obli
gará a já-dotaciijn: éit él día do desean- 

‘ sd  a« 'efeotuar más trabajos que aque- 
líos indi^énsables para íá s e g ^  o 
cohduccife del bufíue, serviéiÓ do 
quina ycel ubligadó Mldéb̂  ̂ Estos tra- 
báj os hó podrán recargarse sobroc iay 
guardia más de dos horas dedq ma-

ÁrL 17. Salvo lo dispuésto en el 
ail;ículo anterior, las" circim slancias 
de fuerza mayor, aquella en qúe pe
ligre la  séguridad del buque, de las 
personas embalTádas o de la carga, y 
salvo tam bién lá necesidad de proveer 
el áprovisionamiento dé las mismas, 
toda" hora de trabajo^ ordenado el día 
de descanso jsenianal dará lugar, a una 
rem uneración suplémeñtáriaC propor
cionada ál im porté deiqjdrhal.v

Á rt. í 8 .. H ftgun individuo de la do- 
tación de cubierta o m áauina puedo 
reh u ir sus servicios, cualíinierá que 
sea la  duración de las horas dé t r á 
balo-’ que se le encomiende.

Eaivo los casos de fucr/.a mayor y 
aquellos en que la seguridad del bu - 
que, de las personas’ éndiar̂ ^̂ ^̂  ̂ de 
la carga que este en peligro, icircunér, 
tahcias de: las cuales el Capiísúi será 
el único fuez, toda h o ra  de írat^^io: 
encomendado más; allá de lo s  lím ites 
íiiados dará lugar a una rem unera
ción- sn o lem an to ia ,' rú'ó]:)or€.ional al 
jornal del individuo. Se cxceptiia de 
ésta disposición al personal que p a r
ticipa en el tráfico.

At-L i 9. Las horas de trabajo su
plem entarias se anotarán ñor él ’Ca- 
p itáe  eri un regicít'p especial con a rre 
glo a? modelo auc acíynipaña e) p ie -  
sení.e Fioglam entolvísado por el D i
rector local de Navegación.'

Art. 20. -El Capitán del buque de
berá hacer constar en el Dtorió th  Na
vegación, en el Cuaderno de bitácora 
y en el Registro del trabajo de que 
tra ta  el artículo anterior las circuns
tancias excepcionales que le han obli
gado a ordenar las liaras de trabajo 
siiPlGmentarias. Ésíá circunstancié O 
relación la;, firm ará ún Gficial de cu
b ierta  p máqiunaí .
• Art. 21., Cuando cstqs horas de. t r a 

bajo den rlorecho a rcm uneración su- 
plem eniaria la cuantié de ella, con la 
designación de aquel los" individuos a 
quienes a.recto, se anotará en el regis
tro. Este registro estará  a la disposi
ción de los individuos de la delación 
para  que puedan consignar sus obser
vaciones.

Art. 2 2 . La cuantía de la rem une
ración do las horas süplem onlarias se 
hará  constar en el roí' del bu que, -así 
como ;en el Registro esipccial tío l-tra
bajo. ^

Art.^ 23. Ningiui individuo de la do
tación podrá auséril.ar.se; del, buque sin 
perm iso 'de l Gapitán, del. Patrón o de 
un Oficial hasta que term ine su con
trato ; pero nó podrá negarse este p e r
miso sin causa justificada en ningiíñ 
puertó, cuándo esté franco de servi
cio, debiendo regresar a  bordo antes de 
expirar el plazo concedido.

Todo individuo de la dotación que 
haya servido en buque o en varios do 
la m isma Em presa durante doce m e
ses consecutivos, tendrá derecho a una 
licencia de un mes con sueldo entero, 
no incluyendo en aquel per.íodo do 
tiem po el necesario para  ir v venir al

lugar enen el que hayan de d isfru tarla , 
siém prér que éste; últim o .período, po 

;exCGda de una .sexpana, siendo de 
^cuenta del naviero- los gasto s de v iajé 
tanto do ida como^Úo vuelta.- ; - 

Todo individuo dé la dólación que 
IJeyo tres mesas do efectividad en u.vi 
buque dé la m isma Em presa o Gom- 
p án ía  y.que sea desembarcado sin cau
sa jüstificadá, tendrá dereGlio a la p e r- 
ée¿clón del sueldo del mes empézadó 
y a un mes entero de dicho sueldo, 
salvo.los casos en que el buque no con- 
tiniie su navegación por circunstancias 
impreYistas o por term inación de coa- 
trato.

Serán causas justifieadas para el dos- 
pidoy.o desembarco a que' se refiero 
éste- artículo las  sigui.enles: 

g | ;Falta inexcusable por erro r o 
negligencia..; : -

6 b- Falta  habitual de obediencia y  
súboieüinaciün.'  ̂ •

cj Comisión de hoclios punibles. 
Art, 24.. E l  armador, él.EapitáU:a el 

Patrón están obligados a dar a conocer 
a las personas que quieran em barcarse 
corno dotación, además de las condi
ciones, del contrato, la composición de 
la míama y olm úiB#o de hornos exis
tentes en las calderas.

Art. 25. Éstas prescripciones no se 
aplicarán a buquesvocupados en ope
raciones-, de pilotaje, asistencia, salva- 
mc]]to, remolque y servicio do puerto.

Art, 2 0 . 'Los rá'diotelógrafistas con
tinuar 411 prestando el servicio a bordo 
como litulacios profesionales y en las 
púsnias condiciones, que los Oficiaíes 
do cubierta y máquina.

Madrid, 10 de Octubro de 1919.-— 
Aprobado por S: M.—Fiórez.- •

ilKlSTERIO BE HAOEMDA-

■ REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y de couLormidad con la se
gunda parte de lá conclu.sión del dic
tam en emitido por el Consejo do E s
tado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente n ' 
Artículo 1 ,® Se concede un siiplo- 

mento de crédito de 1.894.933 pesetas 
al capítulo 13 “Gastos diversos. A la- 
te r ia r i  artículo. 2 .<> “Servicios iridiis- 
triabes”, concepto prim ero “Para ca
renas, reparaciones y demás obraB”, 
del presupuesto de gastos del Minis
terio do Marina del año económico ac
tual, paña atender a las obiigaciones 
del segundo y torcer trim estres del 
mismo - ^

Artículo 2 . \  É l im porte del an ted i- ; 
cho suplemento de crédito  se cubrirá  
en- la form a determ inada por el a r 
tículo 41 de la ley de A dm ihistracióa 
y Gontabilidad de la Hacienda pública.
; Artículo 3.® E l G o b i o r  n o dará 

cuenta a las Cortes ele este Decretó 
m edian te/un  proyecto de Ipy especial.



G a c e t a  H e  5 M r i ^  a  O c t o r e

t>adG en Palacio a diez de Oeíiabre
de mil no-^ecienlos diez y nueve.

-■ ALFONSO.
Er fei?tTo áe Bacícsida/ Á

O a í U NO  B U G Z L L Á U  , ;'

A propuesta, dcl Minislro de Hacien-r 
d3  ̂ lie ;ji:iierdo <%on Mi Consejo do M’- 
nisíros, y do-Confbrniiáa^d con la s 
gunda parte  do la cdnclusidn del dio- 
tam en om 1 (ido por el Gaitsejó de E s
tado cii pleno, ■ ' „ ’ ■ Gr . ■ ;

\>nyo en decretáis lo s*!gruienteI ' ' 
ArÍRTilo 1..̂ - So concede un sPplc- 

mca-i» jíl̂  ̂ cr-ditío de i 70.500. pesólas al 
presiip'icslo do castos déí' acrñál -año 
0(' an Ó3n i e d el M i n i s lo rio ': d e. ] a :C ob er ~ 
nación, capítulo G.« ‘niíasl’o.s diversos 
de b o n o M c a r t í c u l o  2 .® ‘’Snslé- 
lunuiudo de los ésl^blecimlenios ge
nerá is* ', p ara  a ionder’durante el se
gundo y lercer irim esires a las obli
gaciones Me lo:̂  mismcr,' cnn el porm e
nor qíio sigue: Hospital de la P rince
sa, 100.000  peseláat odiHcios de la po
sesión <!e 'Vista Alegro, OO.OOO-pesdas; 
TnslKulo Orí‘3h'íveo. ' 12.500 pes-Csa.'"; 
Mauirnnuo de Ranla Isabel, de Loga- 
nés. 16.000 pesetas; Hospital del Re;/, 
eii Oultuio, 12.€00  pesetas.

Artíe-ulo 2.^ El iínporlé dd" dicbo 
suplemento (le crédito se cRbrirá en 

forma determ inada por el a rtícu 
lo 1 1 úii la ley de ' Adm inistración y  
coníabiildad de la Hácnenda pública.

Arliculo 3.° El G o b i e r  n o dará 
cuenta a las Cortes de; este Decreto 

j ) o r  medio de un proyecto de ley es- 
■ peeial.

Dado en Palacio, a diez de Octubre 
de mil novecientos diez y nueve.

Artículo 2.y Be cpnGede tarnbién un 
eréctitó extraordinario do l()9;ÓÓ0 ■ pé- 
séías a un capítulo adicional de la  
misma Beceióii y présupiiestb, con des
tino a los gastos que brigine la provi
sión de aimiamento y eorreaje a la. 
nueva fuerza que se crea.

 ̂ Artículo 3.0 En el c a so . de que se 
cumpla la condición establecida por 
el artículo i;® de la ley de Í4̂  de Agos
to último, .rei^yecto a la prórroga do 
la  vigencia del actua.l presupuesto pa- 
VA el Cuarto trimestre de 1919-20, se* 
ent enderá autorizado para el mismo un 
niurvm suiTlemento de crédiío por igujil 
cuaaiíia y con idéntica aplicacyióu a lâ  
dotérminada en el artículo 1,̂  de este
Decreto. , | '

Arliculo 4.® El inípoHe de los re-;
fendo¥ süpíemcntos de crédito y cré
dito exlrae'"diiiario, se cubrirá en la 
ferma delorm^nada en el articuló 
(D la lev de Administración y Conta- 
bibdad de la Hacienda pública.

Arliculo 5.® El G o b l e  r n o  dará
cr.onla a las Corles, en su más próxi
ma reunión, del )n'escnte Decreto, por 
medio d  ̂ uñ proyecto de ley ospecia.l.

Da<.lo en Palacio a diez de Octubre 
do mil novecientoi diez y nueve.

ALFONSO
K1 Mmistrq ñc TTacienda, 

GAOINO BüGALIíAIí,

lU Ministro de Hacienda,
G a iu n o  B í g m x a l , ‘

ALFONSO
''■ó:

A prepuesta a él Ministro de Háclcn- 
da, de acuerdo con Mi Consejo do Áíj- . 
nistros, de conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Estado 
en pleno y como caso comprendido en 
las. exeepcioncs> dcl arHi3iilo Ai de la  
vigente ley de Admiijistraclóii y Con-  ̂
tablljfjad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Se concedo un suple

mento de crédito Me 238J50 poseías,' 
con imputación al oaóítutol 10, artícü- 
lo 3.0 de la Secc'ióii sexta “Personal*' 
Cuerpo de Reguridad”, del vigente pre
supuesto de gastos dcl Ministerio de' 

-la Gobernación, para al3cnder,Murante 
cl tercer .trimestre del año económico 
actual al aumento de 500 individuos,' 
con la oficialidad correspondiente; en 
el contingente del mencionado Cuerpo.

A propuesta dél Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, de conforrnidad con lo Infor
mado por el Coñséjo de Estado en ple
no, y como caso comprendido en las 
excepciones del artícuio 41 de la v i
gente ley de Administración j  conta*- 
Jyilidad d^Ja-Haeienda pública,
-  ló siguiente:

Artícuío 1.® Se conceden al presu
puesto (le gastos vigente del Ministerio 
de la Gobernación, para atender du
ran te e 1 tercoFir i mes tr e d el año eco - 
nómico de 1919-20 a l aumento del 
contingente del institiito de la* Guar
dia civil en mil hombres de Caballe
ría, los -suplementos de crédilo vsl-, 
giiientes: al capítulo 3i; artículo:2.«, 
“Planas mayores y tercios”, 623.343,57 
pesetas; al capitulo 33, artículo único, 
“Provisión do plensó y utensilio”,' 
237.994,98 pesetas. ' '' < ú

Artículo ¿y  Se concede asimismo 
un crédito exiraordiiiário de 1,792.(100 
pesetas a un . capítulo .adicional del 
propio presupuesto.de ^ ^ íos,’ para la 
adquisición de eamav^,'caballos, carrns, 
menaje, monturas, utensilio y efectos 
de. los mil giia^cligs a que se refiere, 
el aiTtículq,anterior, ,

Artículo 3.* En el caso de gae
cumpla la condición establecida ei| Éll 
articuló i  y  de la ley dó 14 de Agó^fiii 
últimb respecto a la vigencia del AO?# 
tiial presupuesto, durante el cuárttl 
irimcístre del actual afio económico dd  
1919-20, se entenderán autorizadas do^ 
nuevo-s supleméntos de: créditos por ká 
misma cuantía o idéntica. apli(>5ueióm 
a la deterñyinada en el artículo 1.® dot 
este Decreto. I

Articule) 4.* El importé de los su-  ̂
plomeniós de crédito y crédito exli^^ 
ordinario que por es fe Decreto se conW 
ceden, se cubrirá en la forma dispúes^‘ 
la por el artículo 41 de la ley do A d - , 
niuústraeión y Contabilidad de la Ha ^' 
ciondíi pública. . •

Ar{íeulo 5.* El G o'b i é r n o > áarft 
cuenta a la© Cortes, en su más próxi^^ 
ma reunión, del presente Decreto, poi*" 
medio de un proyecto dê  ley especiaL 

Dado en Palacio a diez dé Octubre' 
de mil noVeciéntos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro ée Hacienda,

G a b ín o  B u g a l l a l .  ̂

^   0 ^ 0 - ^

M i m i o  DE U  GOBBiKidlIH

Habiéndose padécido un error dé; 
imprenta en eí Réal decreto publicado 
en cl día de ayer, a coñtihúacidn 
in.seiRa debidamente rectifieado.

EXPOSICION 
SEÑOR: La terapéutica moderna:^-» 

see desde época i*elativamente p¿ó¿i-̂  ̂
nía ciertos agentes dé naturaleza bac
teriana, que si producen boneíicioJS:^- 
resultados dando cierta inmunidadrfgi^ 
ra determinadas enfermedádes y  
tribuyendo a la curación de otras, fjritie- 
den originar, por su mala prcpar^Aé» 
o conservación, graves consecufgaíÉB# 
en la salud de los sometidos al 
miento con e-stós especiales prodísiclí^' 

Para evitar tales peligros,, va r i^  
législaciones extranjeras han e s tá is -  
cido una i’eglamencación severa 
tiva a la ' preparación, conscrvadiáyÉ y  ■ 
venta de los sueros y vacunas.

Con análogo objeto se ha iiitereipte  
del Real Consejo de Sábidad que 
muíase mn proycóto de fleglamcñbt 4 #  
Jos. rqferidqs preparados.^  ̂ . rl. • r •

Su dictarneñ, con^pequeñas ’ ;
cioncs/ es él Reglamento q u e .U é ^ .^ .’ 
Ministro que suscribe la honm  ék/fiá^'- 
meter a la aprobación de V. 
adjunto proyecto,.de Decretó. * \
' Madrid, 40 de Octubre do lOíft.;

. SEÑOR:
. í i. ju. R'. P. de V*

ÜAHÍDK* 1>E BUR(30S Y
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REAL DECRETO
'A propuesta de4 Ministro de la Go

bernación^ de aeuerdo con Mi Consejo 
de Ministros^ oído el dictam en cíel ñeal 
pDasejo de Banidad,
'• Vengo en aprobar el adjunto  Regia- 
jáento de ta  elaboración y  venta de 
vacunas y  sueros: -  ‘

!>ado , en Palacio a  diez de Ootúbre 
le  m iitónvericntos diez y nu ev e /

. .ALFONSO.
|£I. fviíriiííh'o de la Gobernación,

nn Btmoos u Ma2íO, /  ;

m^GLAMENTO DE LA ELABORACION 
V y  VENTA m  VAGÜNAS ¥  SUEROS
I A rtícuio No podrá fabricarse v i-
Vus, vacunas, -toxinas, tsuefos y p rp - 
;duetos eim iiares para  la  profilaxis, 
-diagnóstáco-y tratám ieiite  de las en - 
íem erlades, sin  prev ia  autorización 

.de ia  ínspeGcipn general de Sanidad;
' Artícijt:) 2 /  Dicha autorización será 
Bolicitaáa fíur ci D irector del Labork- 
i0Tm  piroducior, indicanéo el producRo 
o prociue:tOS que se propone fabricar y 
los fundatóentos científicos de su p re -  
paracifin. A la mstanDía acom pañará 
w a  M emoria descriptiva y pláhos del 
Laboratorio, >la form a en que los p re 
parados han de ser .puestos a  la  venia,, 

-los medios de conservación,, la  dosis, ; 
-tas características^ de la actividad de 
4ns d istin tos productos y, ünaimento, 
la  diíración m áxim a de ésta, .

á i^ ícu lo  3 /  ; P a ra  los productos 
nuevos deberá iiidicarse en la  solicitud, 
además d e  los datos consignados en el 
mítica lo anterior, cuáles son, según 
da úpinióñ del autor, las propiedades 
d e i preparado que Justifique su eiti- 
pteo p a ra  la prevención, la eiiraciSn 
.0 el diágnóstioo de determ inada en 
ferm edad.

'En el momento de p resen tar la in s
tancia, el Laboratorio produetor abo- 
na rá  -la caiitidaci do 2 á pesetas como 
derechos de inscripción por cada uno 
ide los prodúcí/os. La inscrq>ción para  
ios Lafeoraterios oficiales será g ra - 
iu ita . . ;■ , :

A rtíeulo 4.  ̂ P ara  conceder la  . a u 
torización, será preciso’:

■ú.:) Oiío ia  Direoión técnica esté 
viconfiafia a un-Módico, a un Farm acéu
tico o a un á^oterínario de com peteá- 
íáa reeonocida. •;

b) Que el personal sea suficiente y 
m ñ o , teniéndole separado del Labora- 
4 orio en tanto duren sus enfermedades 

de sus familias, si son d e  caréeter 
'^ tíiag ioso .
’ r l Que los anim ales-em pleados ré -  
;Unan las condiciones generales de- sa- 
ffiLÍtlad precisas para e l  iis-o a que ha
yan de ger dcstinados, estando bajo la 
^yig'ilancia de un  Veterinario.

di Que tengan locales apropiados 
'dotados con los aparatos y útiles para  
la  fabricación y conservación de los 
próduetós.
• ' ArtÍGulo 5 /  Antes de conceder la 
tatorización , la inspección general de 
^anidad ordenará se lleve a cabo una 
iVisita de insp.ección por un Delegado 
iespecial d^iSignado por aquélla, el que 
in fo rm ará sobre él cum plim iento do 
la s  condiciones señaladas en los artíou- 
los precedentes y sobre cuanto pueda- 
ser intercsanío para la concesión de la

Artículo 6 .'’ -Una-voz cumplidos los 
requisilos exprnsados./ la ínapecycioH 
general: de Sánidád concederá ia  á u - 
íorizacióaésóliclt^^^ en ai plazo más 
breve posible. E stá  autorización será  
valedera en -tanto no ñc altere aigiura 
do las cortdicioues de ios productos o 
en las inapecciones -realizadas ea ío 
sucesivo por el Delegado especial so 
encuentre ' incumplida alguna de las 
condiciones voon arreglo- â̂  las que fuá 
concedida la  autardzacióm - ■ ■

Artículo por ol prodticlpr
fuera cambiada alguna de las condi
ciones sfeñaladas al conceder la  auto- 
rización,, luvíCsiíará ■ otra .autorización 
con 10 si traí^so de un nuevo pró- 
diiclo. . \  -

Artículo 8 :® Oada produDl>o necosi-
• ta rá  una autorizaGxón expresa, y fcdo/ 
pro-ducto .nuevo necesitará iguahneqtc 
aulorización.:- . ‘ , c

Arlículo 9;® L-os viriis,,v9enneñ, to
xinas. sii-eros y productos eimilare.B fa 
bricados en  e l extranjero  rpará ser in - - 
troducidos . CU: E spaña-necesitan :
 ̂ a} E star autorizados por los Go
biernos respectivos.

■ é) B^ujétarse ia todas las presc-rip- 
cionos que se dicten para ,d e o iitra s - , 
te y venta do ios productos, nacionales.
' e l  A u to ríz^ lpn  (vspe^clal .concedi
da po r Aa In'Sfpeéción general a • po ti- 
eiún del Ina tiíu iocproduotor-n  de las 
entidades . introductoras* oyendo a  fia 
.off.cina Ibcnic-a •indicada en el/articiilo  
sigaíonle- .. 1 ' ' ' " •

AHÍ o t i lo /10. /E l  Estado vigilará 
oonsiantam entei: ía  pureza^^ y e & a é ia -  
d e ’ ios productos a que, se-refiere :el

• presente. Reglamento. A este fin sq ; 
crea rá 'lin a  oficina técnica de compro
bación, dependiente de' d ic h a in s p e c 
ción genoral, co n ; e l  personal .-íécnleo 
nombra-do por eorlourso-oposicichi. ’*

Artículo 11. L a inspección genera/ 
consuitando a los Labor-atoTios y Cor
poraciones científicas que juzgue cun- 
veníeru'-e, mareará eu el pia.zo nifis 
b rev e  Doslblo el ciiad’"o de ¿"ond 
•a que ha de cada nrodudo,
duración máxdma de su acLvirlad y 
•oanlidad uocesarja pj^a ei cor/caste.

Artículo í2. Guando ío Ci‘e \ con
ven i eró o la rnspecc’ón g u ie ra l o-rde- 
rieiá qim d¿legr3do^ e-p-Moaios re 
cojan .mupsírns de los prt^du bus do m  
Laboratorio d^'te^íninada throaf^iTir^.. 
te en el mismo Laboíalorit) o b lq u i-  
riéudolos los depo-^iuís lo ven/^, en 

-las- írai/ ída^^es rnavca/ias UJira cacli peó- 
•diicto i>or ir íRl'ín-v tt'cni^*a de roufras- 
te, y Vi todo ra>p, coa las nc'r^sa'oas 

■garanií.»^, u’io ‘Srv<ln rem ifidas para su 
piisayí!) a dicha Oficina, la qu-e en et  ̂
áiompo m ás br^v"^ posible inform ará 
esp.emeirv'^i't^v ,<y iñ-pocvión sobre Ta' 
áoiivijerl de lo< produ í<js con arr^^-Ho 
a lós imicHos adop-
tados.^ ■ •. • ,;

• Aid ículo '13'. Bi. dei e-studio verifi- 
caclo. por la Oñcina d é  vonim síc .re
su ltara  incumplida alguna de las-coa
diciones a que debe sujetái^se la fa
bricación y venra en láríiimos que no- 

■ sean perjudiciales para la salud p ú - < 
blica, será puesto ci hecho en conoci
miento del .Laboratorio, corrcspondien- 
te, advirtiéadolé que /de  rcpeUrsé l a ' 
•falta en los prorhicíos que- salgan del 
•Laboratorio desde la fouha de' ia co--- 
.municación se estim ará como reinci
dencia y será ioiítilizado para su uso 
eb lote.

Artículo 14, Si las faltas'O bserva-.

da9 en el pimducfo; elaborado 
ran  oonsíifüír un  peligro para  la s a 
lud pública, iaa io  por m  inaclividad 
como por enceao'ar algún principio iio - 
.civQv-se 'anulará :1a autorización co- /  
rrcspondioate . ai producto tíonunoiado 
y so .ordenará la rápida recogida de 
iodos lo.q producios del loto exam ina- 
do, y loe demás, aniodores o postodo<« 
ros, que existan en  el mooAadQ, proee- 
denio del mismo Laboratorio., exigién- 
■doSB las responsabilidades a .que hu-^ 
h.ie.re lugar.

Artículo 15. Todo Laboratorio a 
que po.r una u otra ca'i;ísá le .hayan 
sido recogidas las aulorizaciones no 
podrá reanudar la fabricación sin so- 
iieita-r nu-éva autorización; dcm ostran- 

...dp habe.r .subsanado las faTtas .co:meti- . 
das ^artleriormenie y compivímetléndo- 
sc a no poTíor a la 'v e n ta  ningún p ro 
ducto de los. fabricados sin que p re - 
vi 1 mentó obtenga la -confomridad de 
ía Oficina técniea de corrinrobociónm

AHícuIo 16, La rcinckíoncla lleva
rá  consigo 'la anaíaeléa tem poral en .ias 
faltas loves y la anulacioa definitiva 
de las autorizaciones en las graves; 
en el caso de tío conform arse el p r e - , 
parador con lo dispuesto por la  I n s - ! 
peccióatgeneral-de. Banidad, .además,, de 
oírsele en el expediente íomiado,,. tan - 
clrá derecho a recu rrir aoto ct Minás-: ' 
tro do Id Gobernación;
. .Artículo Í7. La venta dé los-pro-^- 

du-ctos-objolo. de esto Reglamanio ,so-. 
í a monto .podrá vorifiesn-íe en l-;)s. L a-, ; 
ííoreferíos productores y en  Iss .Far- ; 
macias.

AHíoulo 18. :̂Berá obiigatorio» qué ■ 
:..-ea. la c u b io r ta  .exterior dc.iodo :pre];>̂ ''- 

imdc> . Be... haga constar e l nombro del ■ 
'Lrdioraíorio'productor y el de .Au D i-’' 
'reeior, el :d..ér';pr©duc'tH -la ean lK iad '■ 
eontonida, ia fe-;'<ha de su fabricación : 
y la do su diirae-ir3.u máxima., .y en. ios , 
pro-diictos ido 'aquellos institutos- que *

•' por fallas aiiteriore.s sean sometidos al 
previo  con traste/.la  fecha de éste y el . 
aúmer-o del iota. , .

Artículo 19, Los que tongaa en d e - , 
pósito; ;para ja  venia  los preparados 

"que 'so céñ e re ' esto Reglamento, ciim-  ̂
plicán todo lo que Se prescríba para  la 
conservaoión de cada -uno y no vendo- 

íréh -̂los-'alier-ados .0  'aquclios para los 
que haya pasado el tieinpo nváxi-m.o de 

H íuración cío su actividad o n-o so ajus- 
tea  a las a-atcriéres''disposiciones/

DÍSPO^IUIOÑÉS TEA N SíTO níA B ^
Pfim erar Los Laboratorios p a r tí-  

ciliares u oficiales productores de sue
ros f  v.aoiinas dispondrán do,seis me
ses desde la fecha de publicaeión' de 
es le, piegTa'm.eatos para • sa-lHi lar la s '• aii - .̂ 
torizácibneB coimespcrndibide pongr-.  ̂
m. en las .cO:0.diciones en él señaiadás/ .

./ Por . esta, aui-orización s e .. oobraráu 
pon derechos 'de  inscripción 5 pesetas 
por cada uno de los productos que fa- 
bricpjea en la aciualidadv excepto paré  . 
jo s  L aboratonas,,de ■carácter oficia!, 
para, los que la inscripción, será gra- ... 
■iiiila. ; ■ ■

Begiioda, Las medidas' consignadas 
en el/nros(>üte■ Reglamento no ■tendrán 
a p 1 i-ca c. í ó i I a los. pro cinc tos. alud Id os.-.. e n. 
el núsnio o sus simiiare^ que puedan s 
fabricarse en Laboratorios ó Ge-ivíros \ 

.dependientes de los Ministerios d e ’ 
•Guerra o Marina y que se destinen al 
E jército © Armada,

Madrid,' 10 de .O ctubre/de 191R-^. ■' 
Aprobado por S. 'M.̂  áíanuel de Burgos 
y Ma.EO, • .



-  - RIÍALES D:í̂ ^GH,ET0S; '
/A  propuosla del. Miuistco de la Go- 

_§3e^nación,
lifVéBgo ea  pró’niavcr al émpíe^o d e ; 
iB'specior general del. Cuerpo da T elé
grafos, categoría de Jefe de Ádminis- 
irae íóa  civil- de p rim era ciasé, en la 
f/aaanté producida por íubiiaCión do 
D; Andréíi 'Vidal, y , Aciiución, .que lo 

, ycsempeoohe, a J). Juan Francisco 
(Moya y íyoirono PvngoA.róii,. que ocii- 

el íUi«u i’ piK’d.o en la escala de 
/Tínspectoi r-̂ , comio encUdo en. los . pro- 

je cp í o s s ̂  A o í j' í V o n 1 o s a r i lo 11 í o s 3 i 
|y  i 05 dol d * ycnto orgánico del
|€uerpo.
p  '-Dado en San:Sídcar;iián a íseis- do Óo-; 
^Áihva úo mil novecientos diez y nueve.

./■ ' l ' v  . ■ ' . . ALFONSG . ..
Bt Mir-í.Uro de la Gobernación,

V M anuel be B urqos y'Ma^^Ol

. ‘'■'A p r op a es ta  dcd ’ M i n i séro de h  "Jo-, 
JRemacion/v ' , ■

pv-Vengo en prom over al étPpIoo de  ̂
fííispecl'or del Cuerpo do Tcíógrafos, 
(Síategoría do Jefe de Administración 
g iv í l  de segunda clase, e'n ía vacante 
p ro d u c id a  por ascenso de i>, Juan 
^raneisco.yM oya y Serrano Pingarrón, 
Ique io deseropoílaba, a. D. Juan GuaE 
j t e ’f'O López y Cruz, que ocupa e l  pri-^ 
{mor puesto en la joscnala do ios Je-fes 
Ido Centro, comprondido en los precep- 
|to s  soñaládós en los artículos 31 y 105' 
|d o l Reglamento orgánioo del C uerpo ,: 
l?M>ado en E an  Sebastiáíí^a^séis de Oq- j 
iu b re  de mil novecientos díGz y n u ev e j

ALFOrNSQ J
Ministro de la Goberna(íi6n, , ,

D s B u riG os y  M/íZO. :

{X V
i w -

""A propuesía del fyíiaisiro do la C5o-̂  
Gemación, ,  ̂ v, , . '
í V e n g o ,m  prom over: a l empico cic: 
/Jefe de Ceidropdel Cuerpo de Taiégra- 
ifos, categoría de Jc fe íde  Adm inistra-! 
'jcióii civil de tercera  olgsc, en la  va-^ 
;i6ante producida por a.scoaso <1& don 
■aruan Gualbertó López y C.ruz, que .lo: 
^desempeñaba, a D. José Q uintana -y- 
f3Bolanos, que ocupa el prirnér puesto 
• ̂ en condiciones para su ascciivso en la 
jescalá de los Jefes de Sección de p ri-  
.ímera clase, comprendido en los precep- 
Gtos señalados en los artículos 31 y í05 
d e l Reglamento orgánico del Guerpo.

Dado eñ San Sebastián a seis de Oc- 
;í,ubre de m il novee-ieiitps diez y nueve,

V A L F O N S O \:
El Ministro de la Gobeniación,

íjM ANUEii DE B u r g o s  y  M a z o .

•€on arreglo a íaii lCyes« d e  27 
Febrero 0(10 190*3, 11 de Agosto de  19tó 
y .Real déci'oao de 2€» dci. mismo mes 
y año. •  ̂ i ^

Vengo en nom brar Gomisarjo de 
pri-inio-râ  ciase dui Giicrpo de Vigilan
cia en la  provincia de BarccíOinaL con 
la antigüedad dé i.* de AgoMo' Al timo, 
a D. Tcciro Coll Goíarredona, que es 
inspector Jcfo del mismo GueópO' y 
provínc-ía, ' .. *

Dado en San Sebastllán a ocho de 
Oeluibro- dlé m il novcAiCñlo-s djicz %' 
rm em   ̂ '  ''  ̂ !

■ ALF0 K Sa \
El M intsUs dóUa Gobernación,

M a n u e b  d e  B u r g o ü  y  M a z o .

I doi I

ííahtendoi coimiuiicado el Se-nado la 
vacanbft :qe un Bañador por la provin- 

ae Ganarias;
Visto er artíoulo. 58 de la  ley! Elec

toral ele 8 de Fe!q'ero de 1877, roíor- 
macio por la do Z9 de Febrero de 1896, 

\bóngo 0 0  decretar lo- siguiente.:
El domingo 2 de Noviembre de 19í9 

se procederá a la olóecióu parcial de 
un -Bonado-r .por la provincia do Cana
rias. ,. . . .  v

Dado en Palacio a di-ez de Oefubre 
de m il novecientos diez y niievei i

■ ‘'■;ALFONBQ j
El Ministro de la'Gpbettiactóti,

Ma n ü e l  d é  B iu ig o b  y  Ma zo . )

K S IS IE I Í IO  D I ISSTRUCCIOM 
. .PílBUCA í  B E IA S  A ÍO B

. HEíVLEí; ORDTÍNE.Í ' ' '
En ei expediente incoado por don: 

Eniiliü‘Roberto íiaMírez Dálmait, Maes - 
tro é& - tá FBétíefe txácioíía 1 de Buzón 
(Guadafeíara), en solicitud, de que se* 
■lo ó'óniputen conib de 'abono para los 
efectos admínistraCivos los servicios 
qué tiene prestados en propiedad an le- 
r¿orés á U  oxpcdiéióñ'de su título p ro 
fesional, ;la Gomisióu organizadora dol 
Escalafón h a  emitido ̂ ol siguieiiíe dic- 
tam ea: \  :

‘tVlsía la instancia do B. Em ilio Ro-: 
berta  Ramírez, núm ero 7.618 del Esoa-: 
fef(>n, en soUcitud de que se le abone el 
tiempo qiíc sirvió en Escuelas en p ro 
piedad antes do oíd^n el títu lo  en 
propiedad, y teniendo erí cuenta que al 
form arse el prim er Escalafón y contar 
los servicios de referencia como inte-, 
rinos rGclamó e! interesado y por 
orclen de ‘9 de -Noviembre de 1910, G a 
c e t a  del 14, se desestimó la rcaIo.ma-. 
ción, ñor ser contraria a la reala 12 do

la Réal óTden 'del $1§lc Matizo' < 
año, y que no exi&íb" disposición a 
que aofx>rieé la cdñee«ióa solic.itada)

La Gomislón entiende quo 
osiimarso la reclamación^*

Y conformándose B, M. el R bA( 
(q. D. g.) con el preinserto dictamcú; 
ha re'suolto corno eu el mismo se prp í
pone.' ••■uí.M*- ■,., •̂ :-i

De Real ordcft lo digo a V, F. pata 
&u ooaooimionlo y demás efectos. Dios 
gviardo a V. I, raii&lios afioa. Madri4 
30 de SepUembtc de 1919. ., - »

PRADO Y PALAGIÓ

B-ofior Director general de Pri.met'St oa- 
señanza, / , M ' ‘ ' -  /

rimo, Br.: Con motivo del expedí en- ; 
te incoado por el Ayuntamiento; db / 
Orol CBugo) sobre creación de ÉspU6(- ¡ 
lá-s, la Comisión especial' de- P rim era : 
enseñanza dol Consejo do ín a tru cc ió b ' 
pública ha emitido el siguicuto dicla.-
m en: ■ ..■. " ■ - -

“̂ El A yuntam iento de Crol (Lugo) ; 
satieita una Esí^jefe d e  a s i s t a  mí?:-' 
ia, servicial por M aestro,rpara la  p a - y 
rroquia de’ igual nombre, con ompla- V 
zamlento en el lugar de Juanc-eda, ale- | 
gando quo lo& pueblo^ que com pran- | 
derá el nuevo distrito  d istan  m ás de j 
diez Icilómetros de las Escuelas- que 

Tigurari en ol Arregin ;escolar y ,ofre- ' 
ciendu el local y matofeal ;pedagógicoG 
necesarios y habitación para  el Maes-1  
irob-x...= ..

Ba Jixíita local y la inspección in - l 
forman favorablomonto, y la Bección ; 
del Ministerio propone se oiga a este ! 
Gonscjo, por tra ta rse  de la modifica
ción del Arreglo escolar vigente. , - 

Gónsiderancio que se halla dem os-' 
irada  la nGcesidad de la Escuela m -   ̂
lioitadá':- ■ * v. ‘ ■
*^G(msúlcrando ío dispuosto en la Róa! 

orden de' 21 de Abril de 1017,
Esta ComlBión ópm a que procedo , 

croar, un nuevQ distrito  escolar para  
la parroquia: de Oro!, con luia Escuela ' 
de asisLencvia m ixta, servida por Maes- , 
tro, en Juanceda, modificáiadose en 0 ste 
sentido el Arreglo cáiolar correspon-.; 
d iente.’V

B. M. el E sy (q. D. g.), de acuerdo ' 
con dicho dictamen, se ha servido re - . 
solver como en ol mismo se propone; 
bien -enicndido que sólo se tra ta  de la 
modifioación del Arreglo escolar para  
la creación de Escuelas en su día. • 

Do Real orden lo digo a V. I. para  m  . 
conocimiento y d'8m:is efectos', debién- ■. 
dose dár traslado de la presente pór 
la Inspección provincial de P rim era 
enseñanza ’a í  referido ■ Ayuntamiento,
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Jbios giiarde a V. 1. muphsGs afips. M a-: 

^rijd, 3 de Oqt^^

/   ̂  ̂ PRADO Y PALACIO

iSefíor Di>eQtgr geiieral de Primera en--
seiianza.

V Ijmo. S r.; Con liiplivó dél expeeieii-: 
te incoado por .elTAyuniamierjtó de 
.Viana del Bolla (Orense), sobre crea-- 
€ión devEíscúeLa^/ Comisión especial 

/dp: P rim er A enseña Gcnsejo de
InstrucGÍón: púbU ba em itido el s i-  
gu ente dictam en:

'^Eí Aynníam ienio de Apiana del Bo
llo (Orense) solicita la creación de nna> 
Escnela de asistencia m ixta en Boiiza,

, que dista sois kilómetros do la Escuela 
: m ás'próxim a v'df recien do local y m ate

ria l pedagógico necesarios y liabitación 
para  la Maestra,

La ,Junta local y la Inspección in 
form an fayora,blenieníe, y el Negociado 

,'y  la Seeci'ón del M inisterio proponeTi sc. 
^0 ijga a eslcG onsejo; por tra ta rse  de la. 
./modificación , del Arreglo escolar v i-

. - /Gonsklorando. que 'queda-- demostrada 
"la necesidad' de la Escuela .solicitada: 

Considerando lo dispuesto en la Real 
-orden de 21 de Abril do 1917,
“ ' i ^ 'E - s l a  - G ó m l s i ó i i  o p i n a ' , ' ' -  - 'q u i e  ' p r o c e d e , ,  
' e r e a r " ' , ' m - . B o u x a  . - u i i a '  E s e i i e l a - . d e  ' a . s i s - . . ;  

l é ñ e l a #  l a i x l a f ^ r s e r v i i a p o r ■ M a e s t r a : , ,  , n w ' - ; 
É i f í , c á n d o s e - - á l - . * e f e c l o - ' t í "  A r r ^ i g : t ®  - « s i ^ a i a r ' : '

■ eoFrospondienle.-
' 1 .E Y  ( f , :  D ,  . , g . } , - - i e  a c n c n i O ' ^  

■'éón ' d i e l i o  dicta'íiien^,^--se l a '  - s í f v ü O '  r e - , ,  
s o l v e r  o o m o   ̂ e n  -.el :m,lOTi,0 '̂ s e  -pr^cipó-iiep"

■ p e ro  l íe n ' enlenclido - q u e -  s á l o  ' I r a t a ' 
'■■ahora-'!de',1a mcwli,fi,cac'lón ie l  ,A,rregto. 
-íKseoIar para  la creación de Escuelas
en su día. ‘  ̂ ,

De^Rcal orden lo digo a V; I  para su 
conocimiento y demás efecto?, debién
dose daic traslado de la presente por 
la Inspección provincial de P rim era 

■-enscfra-nza al referido AyunlamienLo, 
Dios guárde a  I, muchos años. Ma
drid, 3 do Octubre de 1940.

PRADq Y PAL4G10

- áSeñor D irector general de P rim era  en - 
: '  señaliza'. :

 ̂ - limo. Br.u, Con-motivo dci expedien
te, incoado p o r el Ayuntam iento de 

.Gerdcdo (Pontevedra), sobre creación 
, <íp; Escuchas, la Comisión especial de 

. P rjo te ra , ..enstcñanza del. Conseja , de 
. Instrucción, póblica ha. emitido el s i-  
•. ^uicnto diótarnen:'. ■ \

:/*EI Ayuntamiento úí̂  Cerdedo (Pon- 
> ievedra),. s,olicita- la- creación de dos 
. nuevos d istritos escota-reB^quc se dcno- 

Yi-duido y  ̂ Barro, * alegando

la gran .d is t^ c ia^ q  a estos pueblos 
y a los lugares que se  les agregan, les , 
separa de las Escuelas más próximas, 
y .ofreciendo los locales y m aterial p e - \  

,4 agógijC0 nceesarios y habitación para 
los MaesírpSi .

La Jun ta  local y la  Inspección in
form an favorablemente, y el Negocia
do. y la Sección de;] Ministerio: propo- : 
nen B-e oiga a este ConseJp^ por Ira la r-  : 
‘iarse  de la modificación del A rreglo, 
escolar vigente. ! -

. Considerando que se halla demos-¿ 
irada la  necesidad de i'^s Escuelas so- ; 
lic itadas:

Considerando lo- '̂ d ispuesta en la- 
Real ordcn .de -21 de A.bril de 4917, '

‘ Esta Comisión opina que p ro ced b ; 
módlíicar éí. Arreglo esfolar d e f  Muni
cipio de Gordedo, en el sentido de crear 
dos Escüolas de asistencia mixta, s e r- ' 
vidas por M aestro: una en Yidiiido,' 
que foi;mará distrito  con Gabadosa, 

'Cbam adoira y Limercs, y otra en B a- 
*>rp, que íó constitu irá con -Ares, Car- 
baliás,^ Abalaindo y Meilido.”

S. M. el REfY íq. D. g), de ácuefcRa 
coir dicho dictamen, se ha servido re 
solver conío .en el mismo se propone: 
pero bien entendido que sólo se tra ta  
ahora de. Ja  modificación del Arreglo 
escolar para la creación de Escuelas 
en su día. .

De Real orden lo digo a V. I. para  
í'd conocimiento..y demás efectos, de- 
i i i é t i d o s e  dar traslado de la presente 
por la Inspección, provincial de P r i
m e r a  -emefíanza- al referido A yunta- ■ 
:m¡icn'lo._ ,BiO'Ŝ  guarde a V.. I. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 3 cía Octubre de '4919.

i PRADO Y p a l a c io

' . S e f i o r  Drfector'",gencrí>^ de Prim era cn-
é e i a n m ,  :

, l i m o .  - S , E . J ' l S n  ouiripllmiento_ del Real 
d ecre tO ' de 6 tícl.corriente, G a c e t a  úe 
hoy,

: M. el Re¥  (q. D .,g.) ha resuelto:
4,®  ̂ Que asciendan a los sueldos 

que a continuación se expresan los si-'-

:' A; 7^500 pesetas : D; Manuel Cortés 
y Guadradó, núm ero i  del Escalafón 
general, A 6.000 pesetas: D. Vaíéhtíiv 
^Ulecia, núm ero .2; D. yiconte Gasírq 
y,Legua, núm ero 3, y D., Mariano P e
ra l y Báex„ nóiiuero *5!* A 'ĥ úOÜ .pesetaa: 
D ., Q uintín pupéroz,\ iivirnerq generab 
27; D rB ernabé Dam 'ngo Guaftrro Ci-^ 
lúc>ites,.-núróero-general 29* D. P m c - 
luoso AdO't'y'Agudo, num ero 30; don 
Ludivino Gorho y: González,: numero; 
3 1 ; .D . ‘JjU ís Galán Moreno^~ niimero 
33; B. Alvaro González- Ribas, núm e
ro 34;Alaostro de BcneíicepqiQ, que sis»^

ciende fuera del cupo legando ulaza^ 
abonando éj 3'csóro, la oporíuna d jfs- 

>éncia;; D. iVáfácl MénéhdcZ ' Puente 
núm ero 35;. D /A nton io  Saoz, número 

'36, y D. Nicolás Tello López, húm ero 
general 37. A 4.500 pcséias-' D. Ma
nuel Fernández F ierro, núr^-ero 8^: 
D. AmbTmsio C númí^ro 83: don
Rafael Sánchez, núm ero S i; D. Josó 
M.: del C.nrnpó, númo^’o 85; D. Santia
go Soler, nümxéró 86; D. Manuel Gor- 

' tés y ^íaneT'o, núm ero 87; D. ■ Pedro 
Sallas, núm ero -88; don 

Ramón Porqueres, núm ero 89; don 
i^rancisco Espino, núm ero 90; don 
Gonzalo Fons García. númoVo hoy 1G3,*' 
D. José Martínez Marti, núm ero hoy * 
91; D. Guillerm o lleras Yelasco, n ú 
mero hoy 95; D. Manuel ,Serrano, n ú 
mero  ̂ hoy 166; D. José FJías Rufo, 
número hoy 167, y D. Yicente B ine- 
do Martín, núm ero hoy 168. A. 4.000 
pesetas; D. Tomás, Alyifa Béleimce, 
núnieló general 680,’- de las últim as 
oposieionés restringidas a 3.000 jre -  
sétas, comprétidido eú la  segunda p a r
to del artícúlo 2.®" dél Rcál decreto, y 
•que figurará á  ̂ cóntinúación de don 
FrahcisCó Gano^ Sanm artíñ, íiúmoro i 
dé íás iiíisíúás opÓSicioncst O, Elíscb 
Sanz y Sanz, húrdefo hoy 124; doil 
Julio Ségurá Llorefis, núm ero hoy 208,' 

^Maestro de Beneñcénciá, a qúlen se 
' abonará poé el Tesoro la  diferenclá 
corréspondiente; los ’ S res./ Beitrán, 
húm ero  l25; Sánchez Ilérnáiidez, 026; 
Pastor y Manso, 127; Escalante, 269; 
Camaého, 210; ComaS^ 2111 MufioA 
212: Casero; 213; Respiho, 2l 4EPmeE* 
TG, 215; Leal, 216, y Cu éneas Al arma; 
217; I>. José üdiiía  Cortiles, número 
hoy 218, Maestro de Boneñccneia, abo
nándosele por él Tesoró la diferencia 
legal; los Sres. ‘Molleja, núm ero hoy 
42Ú; Villanuevá, ‘219; Fernández ^  
Ndgraro, 130; Gutiérrez, 220; Banús, 
222; Buigues, 131; Roídán, 223; LIo- 

T ach J  224; Vallfiia, 225, Maésí-ro do 
Boneíicencia, que eobrará del Tesorb 
la difei'encia correspondiehíe; Ségi.iraf 
226; López# Díaz,"! 32; Isernj 227; Alou^

• so, 433; González Ócéiúlá, 2 Gime-

dliéz: dé Gcsí^ S t r f e  "230: ‘RS¿
paraz, 137; Lozano,;232; Llorca, 438; 
Raposo, 234; Garqía López, 236; Igle
sias, 439; Justo -Domínguez,: 231 y Y 
P rieto  Junquera, núm ero 440.

Aseiénden /asirn ism o \' c'oróp te tanda 
las cien plazas d a  la plantilla, D. Em e- 
terk) G utiérrez Dírz, húm ero hoy 441, 
que. viene percibiendo el haber d© . 

A,000 pesetas, y D . A ndrés' Cabré y 
Brú, núm ero íroy 230, qué tiene 3.500, 
toda .vez que ¿n la Real orden de 29 
de 'Septiembre úllirnn. G a c e t a  del 7 
del actual, figuran D. Elíseo Sanz y 
Sí^nz y .D. Hilario .Beltrán; ambos ¿te
4.Q0Ú .uqseJas, ponao.,.dc 3.500 <



■■ffA n

*Maesivos. '
A ̂ 7:550: pcsei;¿t«.: ;d^

~ F o l^ d o  Ibá% z,/n del Escala-
 ̂ fén general. pesetas: clofía
Adela Fernández Blanco, núm ero 3; 
doña Natividad dél Olmo, núm ero á, 
y del Prado Sánchez Mii-

. fibz, número G. A 5.000'p ese tas: doíia 
:" • ,• Andrea Martin, núm ero 21); doíia Ma

ría  N /G^árcíaOom e 2, nú 30; do- 
. ..ña Tei^esa Jiménez, numero 31; doña 

..M ária/deJ Carmen Hamos, número 32; 
doña Felisa. Cuervo, número 3 i: doña^ 
'Teresa Miulrsverro, número 35; doña 
■M-irfa’del G. Pujol, número 36, y do- 

.,ñn Rafaela Ruiz Ochoa, número gene
ral 37. A 4.500 pesetas: doña Em ilia 
Gaspar y Polo, núm ero general, 81; 

>■ ' la.s"̂ ‘̂ eñoras Puebla, núm ero 83; Berra,
 ̂  ̂ número 83.; Morato, núhibroT 84;' Sa-

lajúcl), número 85;^ Íruésíie,'
. 8 6 ; Mingnill(3n, núin.ero 87; Castro,
. núniero 8 8 ; Dea:!, núm̂ ^̂  Azcano, 

núm ero 0 0 ; Óiáméiidi, * n ú m ero " 81;
; Gareía ]\íArünpn^^ Cea U rba-

; :npv mímero; 93; Perca,: núm ero 84,, y 
Castañp :XCiár inúporp 95̂  4.000 pesp-

,T a s : doña Angela Ma^ dcLRey, n ú -,
„ m ero h o y 209; las señoras :Fernández. 

Galvarriatu, número 1 i 6 ; Cantero, nú^
: niero 2 1 0 ; Valls,; 2i i ; :Sánchez Doblas,

c212; Ruiz, 117; Mena, 118; Iglesias, 
-213; D líaa Golúm 21.5; Campos Martín». 

119; .Fabra,; 420; Ferrp, 2í6 ; Arnedo,
. 421; . Rojas, 217 ; . Calvo Montealegre, 
núm ero hoy 218; Jiiarrero , núm ero 

.. T 22 ; Ní:)gu@ras, Í23< Torren^, 424; Sa- 
. lazar, 219; Prieto, '2 2 0 ; Abállente Da- 
guna. lO i; L arrau rh  125: Molió, 12G; 
Xiiiares, 127; López Revuelta, 221; 
ARIafría, 128; Cañ?ePa«, 2 2 2 ; Gonzá
lez Herrei;o, 223; Morell» .224; F o rtii- 
ny, 225; Vilalta, F. Pu-^

 ̂ — mariega, 227; Fernández Gontrera», 
129; Sierra,; 228; Serrano, 181; Gatica, 
229: Bonilla, 174̂ : Cándida Expósito, 
231; Sáinz. 232, y Yanaeloche, núm e- 

. ro 233. . ,  .
■ 2 .A Gue se expidan los oportunos 

 ̂títulos administrativos - a los Maestpos 
que pasan a disfrutar las nuevos suel
dos de 7 59P y  G.OO0 pesetas, y que por^ 

' .la s  S^c^^iones admMiMraiíyá'jt .Pf}- 
. mera cnsefíanza se; diligencien lo.s t i
ntillos dt. los demás ascendidos.
 ̂ 3 /  Que la antigüedad o efectos
económicos y dei Escalafón de todps 

^los Maestros',ascendidas se, acgeditc 
.desale i.® de Agosto. úH^ium. - 
i 4A. ,Qne los^asaensos sucesivo^, con 
,arreglo a ia.m icva plantilla, los auto- 
-riee esa Dirección general de .Primera 
i'enseñahza. ,

. Que él cambio de cat'egoín'a ófe 
* los Mabstros que antes  ̂figuraban' dn 
las primerás ántigúaŝ ^̂  ̂ eníiendá sín  

‘perjüicid^ alguno 'dé Ibs déreeiios que 
•: a dic;Ü08.iíM4^WÓáv ->̂ ^̂

dieñíemenlé del su " qúe^ vieneií' 
disfrú tándo. ' ‘ ^ - ' ‘
' De Real brdeh^la'digo a V. I. para 

su conocimiento y dcmáis efectos. Dios 
guarde a Y. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1919.

PR.\DO Y PALACIO

Señor Director general do Primera 
enseñanza.

W S I E S ia  DE FOMENTO
HEAl.ES OHDENES-

limo. »Sr.: Habiendo desistido Iqs 
Ajuntaniienío de Yillcl y Tramacas--s 
íiel de la con^^Lruccióh del camino ve-^ 
cinal de Tramacastiel a Villel, del 
segundo concur.so, usando de la. facúl-; 
tad que les concede el número 8 del 
artículo 9.0 del Reglamento vigente,; 
por exceder en má.'S /le un tercio del 
coste alzado el importe del presupues
to formulado por la Jefatura de Obras ‘ 
públicas de Teruel; ^

8. M. ei R e y  tq. D. g.) ha¡ tenido a 
bien disponer lo sigúiéiitet 

1> ' Ádmítir" ía Tcñuxicia de tos; 
Ayuntamientos de T illeí y Tramacás- 
tiel para la cónstruócióá del expresado 
camino vecinal.

2.0 Disponer M admisión de la pro- ' 
posición del camino veOiñal de Rafatóa; 
a la Portelladá; que no pudo eninar on 
lugar que le corréspondía por no ha
ber crédito súficleíite en aquella fecha' 
y cuya renuncia a l primer Jugar se 
aceptó por Real orden de 10 de Enero 
d e  '19177,^.;.,..-  ̂ ^

3.® Que se proceda, en su conse
cuencia, a lá inmediata “redacción del 
proyecto eorrespond i en te.;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, t, múehos años. Madrid, 
24 dé Septiembre de 4919.

A í CALDERON; 
Señor Director general dé Obras pú

blicas., /  "’ ' "
^,‘r: , - V  ' ' V . - ■ — -<r -‘ V:»'-

 ̂ limo:. Bi\: Las Cámaras de Comer-: 
eio, MduMria' y Navegación fueron or- 

■' ganizádas por -la ley de Ji.Q de Junio 
de 4911 de modo que su represenla- 

' e io ii' abarcara los intereses ’ mercan- 
* tiles, industriales y navieros'del ‘tÓ- 

rritorio nácional en s u  totai eonjun- 
toj 'Ocurriendo que, como consecued- 

-cia^dc la mmión que Jes“es:iá“encomen- 
dada, so e.ncuent.ran frecuentemente en 

"él caso de íiombrár dóLegados comu
nes 2Íara ropreserítaiias en delormiúa-' 

'^dos órganisfnófi deyla Admiiniftración* 
tíesipiacMnés • prés6:ntsm" a veces'

los intereses represeníado.s, ¿6 ra d 
iribucáón equiialiVia de lias represen..; 
cienes por razón"^geográfica u o t  > 
c i íxvims tan c i as, d e oap acidades o a¡ t - 
tud: diricuUades que deben solucioni.-^ 
m  de forma que aquellas represen - 
ebnes no se  acumulen ep unas zor 
con preferencia t e  otras, al p ro ., 
tiempo que se eviten los inconvenier. | 
del previo acuerdo de todas las Cán.. 
ras en cada élección, por los reirá- 
qiie necesariamente se originan.

Es indudable él dérécho de la '/ 
"minástráción dé detertó para c  
caso concreto el nombramiento de 
reproserilaoiones qiie requieran 
servicios públicos, ^  como el náD 
do do'elección correspondiente, «i ' '  |  
fueré oportuno; pero dentro do  ̂
preoepto es útil y . apropiada» te /, 
luego, la i'églamentación previa y i 
carácter general, porque so evitará ó 

V moras, conailtas'y otras po-sábles C' ' 
lingencias, fundándose en la cqui  ̂
más estricta que v^nd^á a atrmoni " 
los intereses generales con Ics^de c* 
zona o región y aun aquellos otros 
ia  misma localidád donde aparecen * '

" parados Jos industriides^ m
cántiim  A talos c f e < ^ f  
ferent^  métodds posibles, o i ^  »e: 
lada práctic<
«encilíQ, como Id
rritDiud- en - zona® qúo ícorré^mí» 
sensiblemente a las rogiónes naturí 
e  históricas, ée^anál^^ n ^  a M  
visión adoptada paraAas eléocione^ 
las Gámaras en 1943; formando ag - - 
paclónés «egún Vaya dism iriuyend< 
númérd de representantes que ¿é ■

■ ben elegir.
Gomo consecuencia dfe éstos raáe 

mientes y  oída la Jimia Goiisultivr ' 
las Cámaras de Comercio, Industri- : 
Navegación, que a su voz abrió opor? •

' namente información general al efe
B, Mv el R e y ,  (q. D. g.) se h a  s e n  ’ 

disponer que t o  cíeccioiKís de rey 
sentantes de dichas Coiiporacjoní^: 
organismos ceíitral'e'S se sujeten a 

ysigu i entes, reglas , .
; Priinera.‘--Gtíandí él núm̂  ̂ d e .. > 
presentantes á elegir sea el dé 
elegirán uno las Cámarás/de cada/, 
de las ^■si-guientas' zonas: Caítillt  ̂
Nueva, GastqliaiK)
Vasco-Navarra, Gatajano-Balear, 
dalucía, Lexrahte, Oes^p y Ñoroi > , 
comprendiendo íá pr*R\í̂ ®̂' 
cías do Madidd, Toledo, .Ciudád B ’T" 
Cuenca y Ouadalajara; la segunda, 
áe Valládalid, Palenola, Bantam 
B ui^OaS, i qgroño. fearia,' Begovia; A' 
y liPón; la tercera, las de Rueséa, Za - ̂  

j goza y Tei’ue'l; la etíarta;  ̂34® dé Air;^
' Ouipúzcea,  ̂ Vizcaya' V Nayarr^;' J 
‘ quinta, ihs dé Barcelbúa,'’Tarrag<. ; 
LóridarGéroha y Baleátesj'la séx^ , ,

''te'^Almerter Gránate; J



I
fíu eH ^  Jfi^.n ’ OácTí< Málaga o if̂ laS' Ga
narías; la. séí>lfea/la^ dé G^stéílóíi, Vá- 
!}éncía; á ílcante, Albao^té 5»̂ Miiféia; la 
joDíava, las de G''i.r>ereŝ  Badajoz, iZariiD- 
ra  y Haíajnarica, y la ooVooa; í%  ̂ dé 
'í/oruña, íingo, G^rcnso, POíitévdoi^á y 
Ovfédo: ' ■
; faiantla^ ot5meéo d!e ré -
'í>réí?eíifá'Oi/S» a 'élé^^ir «éa inferior a 
ivuov'é, so W éi^^ a riíi ' lovs aigiiíentos 
lar^íiíam-íonkis: ' - •. \-/
, ia| üi <0*1 oúraoro riPe representan(r .3 
m  oeho* 3'C fuS'ionai'ai?án para el-egir 
soíameiiié uno las zonas do Aragdii y 
la YaríC/a'-Navarm.

' 3>)̂  Si ol muncro' es el oíío Síoto, so
Mniráo, ademas, para  ol mismo objetó
la s  dGl.Q’Osto y del í^ofO'Oste,
‘ ’ ic) Si io s  ropees-éníanies son seis,: 
i*<or«ftiatáni unja a^rupacidjii las teonas 
Ya.síoo-ffavarea, da Aragbn y Üe Cásto-' 

.Ííoaíiesia, continuando unidas- las 
do'desto. y Noro<este.

.Jii es d’e ciaoo el numero de 
i'epnesonlantes,. se ̂  acopiarán tam bién 
lías.zonas da llevante y^Afidai^n5ía. .

(■' #  fe a n d o  liayan .do ser ouairo  ¿os. 
reí|M .̂esontan[o^^  ̂ a elegir, se form ará la 
«iguieaW áiyisi-onv v-'v'-' 1

•l,A . C a t a l u ñ a , ^ y . , ; t.  .■::: v 
£ r .  A 4daluolay ljevani(^./g  ■ ;

■ SA Aragón, Vascongadas, .Navarra,? 
Jfcfooste y Ocspe, . |,

Castilla la Nuova’y  región Cas-" 
ieMano , Leonesa. ;

0  m u  ices lo s - r^ p re s^ te
ies% que  se lian do nom brar, ¿a división; 
iserá pomo s-tgue: .

1 A Oataiuüa,. Bateares j  .Levante.
2.* /Castlila la  Nueva y Andalucía, 
3A Las demás zisdas. . ;

’ Por ultimov ouaiuiio e l  num ero
d'o m pr^m io M esk  que  se^ to fan  de ..ele 
g ir  sean solam ente dos,, Espa5a>^0.4i-^ 
y id irá  tam bién en dos zonas,, a  saber :|
 ̂ i-.“ -Cataluña y -B aleares, . Aragón,t 

iVesiyfjngacias y Navarra. Noroeste y :re-; 
gíon Castenaiii-^^Léonesa. - ' ■ i \

2 * Lm anie, Oastiila 'ía Nueva, Oes- 
íto y  Andaá'imía,

fI3ox>cera.—^Siempre Cfu-e' s-ea elegido 
en representación de ana Cámara el 
OPréBldentc a itñ 'mleni'bro de la  Cáma- 
ira de fndusíÍTi'a o de ia  de Comercio, 
yonde loS inierei.ses esté.a divididovs íor-. 
imando do's corpo-raoloiies;' se entenderá 
ieliegicto lam bida ol Pre-sidente de la  
letra, quedando así integrada la irepre- 
isoTitación de los intereséis cuya defen
sa, fomentó' y proíeeción confía la ley 
a  im  Cámaras de Comercio, Industria  
y  Navegación,
• Cirarta.—P ara  las elecciones cxpre- 

feadas, cada Cámara tendrá un  numero 
do voitos dentro de ciertos límiites pro
porcional a la cuantía de los intereses 
por ella r-opresentados. A e-ste efecto, 
BQ dmdli'^á la tolf^bdad de la recaiid'a-

ción de cada zon,á' o agrupación de 7fi- 
■ aas etiiiilas por núm ero doble del 
de Cámaras en ía misma zona o agrú- 
paoióa, y se  com puiarón .a cad:* Gá- 
im ara'tantos votos corno el .cócieute o 
una fi^accióü de-í cociente este com - 
|/rcndido en la suma de la rccauda- 
oióa de la misma Oáxuaea.

Sin embargo, éii el caso de que .<01 
número de votos que ctsi correcpou- 
dd-eseii -a una Cámara fu-ese superior a 
la -tercera parto éo los que tocasen a 
(todas las demás Lám aras de la. zona o 
agrupaclóm -no se te com putarán m ás 
votos que los comprendidos en esta, 
torcera parto. A las-, de Madrid- y B a r
celona, en, vez d-e la tercera., sólo so tes. 
oomputeavá'la ctfarta parte.

Para los efecíos de la división a quie 
se refíere 01 prim or párrafo  de .esta 
o;*egla, en el mes de Septiembre de cada 
año, en vista de las H-qúidacioncs do 
I0 .S presu p ues tos o de .lo-.s datóos an te 
riores, la Dirección gé-neral- de Gomer- 
Cio, Iiidustria  y Trabajo, fijará ia  cuan.-- 
iía  de la recauda-cióá'de cada Gámara 

■y la  sum a que a rro je d a  do cada zona,- 
dándola a conocer a las- Gámaras en el 
m im w  mes. Gontrá -esta ñjaí)ion po- 
dícán hacerse^ obsarvaciones durante 
io d o -él m es siguiente, y la  Dirección,? 
éii vista de cllá^, liá-cer las reciiílca-; 
eiones qué estim é; de equidad dentro^ 
de la  p rim era quiac-ena de Noyiembre;; 
poro en ningún casó pod.iAa serv ir las? 
observaciones órésetóá^ 
pugnar e le c c io ó é s - ^  ofec-;;
(tuado confórmé W  éómptito ánterior; 
y -antes" d é  qúe Aáyáfi'- tránscurildo; 
éuatró  meses de ta  rectifícaciión de ¿â  
sum a o de la ratiíicaoion de las in te 
rinas he-cha po.r -la Dirección genera!.:

Quinta.—La -elección en cada Cáma
ra po-cirá ¡erbéiuarsc, bi-en, p ía miiS- 
m a Corparacíón -en pl-en.o, bien m¡cdian-.T 
té  diéiégapióti; ?de la misma, por ' l a ’ 
Mesa o por -el Prósldente, miciiIra-S' la • 
delegació.n conste de una imancra ge-: 
neral icn el Reglamento, o en el caso 
de que SD tra te  -en ácta. ya agí robada. ¿

Bexta.—■-Siempre que -Sfe otorgue a' 
las Bárnaras repres-entacióii que afec
te oX'C-iusivameix'te a  los intereses de! 
Comercio o a los de la  industria, to 
m arán  p a r te ' .en las ele-cciiones todas 
las Cámaras cfu-e representen oficial
mente .dicho géneíro do intereses, a u n 
que la  disposición que oonoeda.-la re-- 
presentación expresada empíiee ira 
nom bre que pueda inducir a la supo^ 
.sición do que no ha querido extender
lo a tO'dias, pU'CiS todas las Cámaras son 
de Industria  y son de Gomeroí-é, ex
cepto aquellas pocas en que se ha ad
mitido la  separación de intereses, Bara 
que se eutleiida qa.e la  elección debe 
'lim-itarse a las Cámaras .que solamen
te son de Gomer-oio o éxclu^sivanierite

dé fñdu(slria, será preciso que la dispo- - 
siciíui; ad.mini:sira,.yva lo declaro -do umi 
m anera olara y teoTÚ a r le /

Bkeinpí^8 -que por d isposiclón adm-í- 
:ni)SÍraí.iva se d te ten reglas, sobre elec- 
{>ióa de TOi>r(‘scu.tanies de las Cáma
ra s  <liO Gomeroio, IiKhisii'ia y  Navegc- 
Oióa en  organismos centrales- que se 
(Separen. d'C'ías antcrioreSu podrán las 
Gánjaras acudir a Li r>irocéión gm-e- 
red dd OvYmei'vúo, rndu.sCú'» v T'Vrbfi^e 
para  pedirle que gc-di'm'^ ¡* ^loroga- 
ció a dé las m ism as y ia-apuoac.ióa de 
-éstas., • .

-De 1-loal orden lo  cénmntoo ' a V, X. 
p a ra  su conocimicnlh y éa raá s . erccto-s-.' 
Dios guardo a V; L muchiosAñon. Má̂ -- 
drid, 9 éo Gctuhré' de , ■

• . . .  g a ía > b r d n , - : .  -

Boñor Oi.rcctor foneral do ■OomerclÓ, 
lódustria  y Trabajo.

llmov ík : :  S, M, el RrT (q. D . g ), 
dio ' acu or dO' con • é l i .i n j n  o o en \ il i d o 
por él rtagucujóo C'H‘rcíq'sndio?dis y 
con- 4a propifosf i .do b\ JiTula^ Gohsu!- 
ti'Va'do Seguros, be tenuto s fren  dfc*-
pcm.ér .qué ■ í>0- ks^criba a ds .S-.cmc- 

• dad El Bo’Corro Baléatq .eaformédaíl-cs, ' 
Palm a dlé- Mallorca,, e n " el ítogiMro| 
•cóoatíé por el ariíiculo^ lu  de  la  icy^tie 
14 de Mayé de lúÓS, por ajúsítafs^vla ' 
áocumeníáciéTs presehiada; A lés<̂  p re -  
0 éNlósi •l'éfales' y ' éógiam éhiarioá ■ vi-'.' 

-igenté^. ■ . r  '■ ■’
’D é Ilcál:erdnh lo digo- á Y. I .-p a ra  

conoctaien to  y dem ás efectos; Dios 
■ 'gii.árd'e a Y. í. inuchos añ o s.' Ms,.drid,
8  de 0:5iubré de 1919. t
T U . . - : . , . . '  . 0 : : ■ G á t D E R O N
Señor C om isario 'general de Bogaros,'
: . _  . ' '  .

M B S T B Í 0  DE A M S Ittff ilH fr O S ,
. ; ■ .. '...,1; ' ... •-. ■ _ v..vf.- -í. v.-y-'-r ' •

. I , i REAL O R D E N  . N U M .  14S  - : . , .  ■.
• limo,' S r . : .Estimando qué para  lá 
m ejor práctica: de la función fcscaiká- 
dora dé los servicias derivados d é  la 
Legisiaoióri de Abastos es; xio sólo con
veniente, sino'precisó, constante co^
nocimiento de datos y an tecedcn tés 're
lacionados con la facultad jurisdicción; 
nal que lé s  está confiada a  los Presi-.: 
denles de las Jiuitas de  Subsistériolas, ■ 

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servida 
disponer que por los Secretarlos de 
las expresadas Juntas se rem itán  en 
lo sucesivo a este Ministerio, en los 
días 1 y 15 de cada mes, coa la p re 
cisión que exige la eQnsideracióa 
apuntada, y con referencia a la ú lt i
ma quincena, los clociimentos siguien-' 
te s : .

1,0 Nota de la actuación de ios Ins«' 
oeotores, tomada de h  .semanal qué

-ú."

.f
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a  m  vez tienen la  oMigacion de dar 
estos funcionarios a toa ■presklentea 

Me las Jim ias de SubsiatónciaSy en vir^  ̂
itüd- de lo dispuesto en ci art. 19 del' 
jijcal decreto de 7, de Marzo úilimo. , ■
_ 1^2,0 -E xtracto, d e  las ' actas- que las 
'íBO Bciónados in s p e c t o r e s  p rca o n icn  m  
[d ic h a s  Juntas,, c o n  arreg lo  á lo -p r e -  

'^■.vSiido en  . e l art, 2 1 . del c ita d o  íleet 
d ecre to , -v-
/ f 3.0 Ocátidcacídn acreditativa (le la 

''coM rrnaoióo o reYOcación dictada por 
los Presiclonies, dé las Juntas, do las 
m u ltas  íp.iD :hayan sido im puestas por 
'los referidos fiísp^ctores, con arreglo^ 
G la facultaíí que se-I-es at^ihu:ye„.ea e l  
a rtícu lo  2 2  de dielia. soberana d '^uo- 
sición. '

Meriiíioación do hahereo gjeou- 
|tad(> o no los.acuerdori dioUdDs..eii las 
^referidas actas, u...de ociar o no cu 
^ ías  de'ejccvfcióri dichos' acuerdos.

Extracto do todas ios rJemmcias 
se prcscRteíi ante hosM*»residentes 

ías Jim tas!, contra 6  y-poracioues, 
.tidades. o paríicutaros por supuest.a 

nfracKHón do das fhsposjOfooes que i c- 
■'^ían-fel -aMstocímlento de rabstanoias 
Mimeaitíciaíi o de })rimerjís matoídas, 
; r - 6 av de las resoluciones
'■que so diclon-por ios Presidontos de las 
[Jim ias,.en  .los expcílienlos originados 
iqpor tales clenuacias, una voz ootnpfo- 
i hadas por los íaspcctoros^ o en ios 
|expe(iioatcs incoados por érdones d i- 
¡m anadas de.la  autoridad de los P.'C>?-i- 
¡■dentes o de este-M inisterio, y noticia 
úid los medios puestea en práctica oara 

ejecuciám '-
7> .Eotioias dé las multas, qu''* ^e 

jimpongan a los Alcaidesqmr iricurnpli- 
■rmeiito. de los deberes que a tales au
toridades están atribuidos y do; ía 
efectividad o incum piim iento dé tales 

[dispoBieipnes ; j   ̂ m puestos m
Ipráctica .para su realización, .
. V- SF ' D,e.talle/ dci dCvStino y distribiicióii 
■que Se dé' a las ■especies docofrnSrKlas 
con arreglo al Heal ciocroto de 21 de 

'D iciem bre do Í917;. y •
9,® Oertifioaoión do la distribución: 

que se haya hecho de la s  m u ltas roa- 
tíizad'as,' -según; d ispone. e l ' art. 2 J dé! 
Eegíaroéüto. de '7 de Marzo, último. ' 'f. 
> (De Ueal orden Ío digo a Y. L para 
611 conocimiento y efectos ccmsigiwnru 
tes. Dios guarde a V. í. miichos anos. 
Madrid, 9 de Ootubre de 1910.

: G. D E  BAN L U ÍS  V.

S e ñ o r  S u b se c r e ta r io  de e s te  M in is ic r io .
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l im o . S r . : P re c isa n d o  ten er  en  e s te  
M in is ter io  c o n o c im ien to  ex a cto  del g r a 
do de o b e d ie n c ia  que so p r o s ie  p o r  lé s  
te n e d o r e s  do 'sub stan cias a l im o n lic ia s .y  

. de p r im e r a s  m ateria^ , a los p r e se p io s  
. que r e g u la n  la  distrlb^-'-^*‘ón do

y  püdiendo ítegarso a tai óonocímientó 
medíante el examen de la actuación de 
las Jiu ilas adm inistrativas' de Haeicn-' 
da, en lo relativo a la facilitad ju r is -  
diccional ¡que lej5 -estA encomendada 
por el íloal decreto de 24 de Diciem
bre de i9 l7 , ■

B. M, el Rut tq; D: g .L se ha Sérvido 
disponer que por los Prosidontos de 
las cúiadas Juntas se rcío itan  a  este. 
Ministerio^ con toda-: puntuahdad  y 
exactitud : :

t.o Relación do las actas do apro- 
hensión o do aforo que/lévaiitadas par 
Autoridades comp-ctentcs coo motivo .dé 
los:,aciOír do contrabando com prendi
dos cu f‘1 meucionado Real decreto,, se 
prerroiRm a*do su outnridad ps.ra ser 
j 51 zg, d: { { i L i L{I a ad m i n i s ira tivá . E l ' 
rm V í o d e (o -i (i a to.s se- voí'iRcaf á el 
mismo día que tcagan entrada en las 
oiicinas do la Delegaoióri aquellos do- 
sumeiitos. - •
"2;^ ' Uopias de los fallos. oiora,do,s, 
oo-mo se di8po.ao cii el art. i 02 do ía ley 
■de; Gonirab/ando y Defraudación do ?* 
do Beptiombro do. i 904-, en cuanto .so 
reberan a ia apRc-aoión del Real do- 
crol o ,do 2-1 de Diciembre de 1917^ lo 
que veri.ficaráíi transcurridos, t o s  días 
desdo la fecha en que aquólias se oU"- 
tificasen; y  u  

3,p :derttíí.caDió-n a-crodiiatiya ae ía 
ejecuoioa de dichos, fallús o de estar, én 
prác,tioa„. dé la misma, pasados tres, 
días desde el en que dichos fallos sean 
íi-rm os,: tanto p oc. liab er.se = agotad o las 
vías gubernativa y Goniesiciosa, como 
por la conformid-ad en .los m i sinos, ex- 
lares.ameaié o.tofgada por ;tqs M tere- 
sad m . ■ , X ->u - ■ . :

D o  -Real : orden ■.íP . digo a Y. í. para 
■su ^conocimiento y efocRos consigu >en - 
tes; p;ios\ guarde a V. ‘í* ;túuohós años. 
Mádí'id, 9 do Octubcé do ,.19 t0 .; r, ,é 

■  ̂ ■■ fi.  DE BAN LU ÍS;
: Señor Subsecretario d:e este. M'misterip.

E l i i f r E i l i  P i - 1 ÁCÍÍ§BA- •-. ;

v " ó : s ' u B B E ú m B r ñ ñ í ñ -  .

Habiéndose padecido un erro r de cd- 
p ia  oá ios ápelUdo.s del interesado ál 
dictarse la Real orden de 23 de Sep
tiem bre último, publicada en la; G \- 
GKTA del d ía 2 del actual, se rectifica 
(m ía siguiéííie form a :

M.. el Rey fqp D. g.), por Real 
orden eínnunicárta, -se h a  ■-servido- dis
poner le sea admitido el íitulo de P ro 
curador de fes ffeibiináles ai Aroxiliat 
adm inistrativo del Gatastiv»- áo la  r i 
queza u rb a n a ' D. '• H itar lo Pey ró G ar
cía, en .sustitución del que tenía p re 
sentado co-n; -anteriori'dad/ y en conse- 
cuenoia 'tfe nuevo a ocupar el re-- 
.ferido Auxiliar el riú,mero correapon- 
di-enio -en el Escalafón ileñnitiYO-, p u 
blicado en la Gag'Sta de fcehá 20 de

■AgtMó liUimoy que «.a te liab íi 
naío <?.» «l i-)rovtóim\a} al conslituirao 
el Cuerpo -de Auxiliaires adminíslrati- 
vos del Cata&iro de la  riqueza -«rbaite- 
«R vái/ud' doí Real d-ecmete de 10 «i» 
Septiembro d© 1937."

Madrid, 7 d¡e Oatubrc de lOlO.-r-BI' 
fíul)aecre.tarió. Argücllca,

i i i s i i i s e  B8 U  e e i iE Á C ig i

eSiíE0ai©K3 GSISEilñi.
DE ®UH«S©3 V TELE© fí.«F0t ■ '

fe otoíúiH  m  GOauEOS Ge 
S. M. ei Roy (q-D,  g j,M e  cottformí- 

dad con lo prevenido en loep artíoiilos 
193 del Regíarneuto orgánico del P er- 
son al dé Gorroos de i i  de Julio de 
i 909 y 33 del dé ejeciiéióti de ía ley  
feo 22 dé Julio dé ha tenido »t 
bien declarar prorrogada por quince 
dias, con ííiédio sueido, la lioenoia que; 
par enférmedacl se hB.ihv disfrutando^ 
ol Ofíciai dé tercera clase del Cuet'pol 
éé  Correos, con destino en  ia  EstafetiiJ 
de Caldas de Réyoíí ^Pontevedra);, tíoh!fe 
Jacvobó Yaí^ela Yarela,' y, que le- íudi 
concedida por ReM ondea fecha 4oi 
Sepliombre próximo pas^add.x . - . - f e  

Dí> Real órdon, en uso dé ta  
siéit e.spéóial que im e 
por R eal-décreto do 19 de Ju lioxde’i 
I9i0, lo digo a V. a loa efectos opor-i 
limos. Dios guardé a ¥ . muehós " 
Madrid, S do Oofebfé d e  1919.—El Di-íf 
rector genoráí, Ruano.

Y-

i i i i s í i i i i  m  i i s f w f i i  
í M i m m m

b e  - p e íh e -
. M ñ  ^

Yísto el pétoé eficiai d e  focha 16 
de Bfc^timibée lUtimo, en qué s e  da-, 
éu<^Tda a esta Direoeion de íaá freéufen-/ 
tes y proíongád-a.9 faltas dd .asMeneiáJ 
a \d cboína, oometidas' por el OFifeall 
'afecto a. esa Beocióii. Admi-nfeAríd-ivá dej 
P fim era ens-eñanza, . D. Alfonso; S áa-i 
che-z íbáñez, ■ . 'G

E sta  B’ireceióíi' genórál h a ' eesuettO: 
aplicar a dicho funcionario la c o to b -  
cióYi b’u arta  de las que detérfem a é l  

^artícufe- 4 4 ;dél Méal decretó 
Mayo do 1913, eoms-isiente on la sos-» 
pofesíún de quinco día6 de sueldo-, 
cuhiáridbié 4eóqu.e, on ‘OSSO'^do- rCinci- 
éDncia,, incurrirá  en la respOñsábilidaíí 
■a que haya lugar. '

IM digíi a' Y/ B̂i p a ra  ^if conóéimieafe 
y domás eícrtos. D-ioS' guarde a Y. Sf 
muchó-’s áucís, M-adrid, 9. de Octubre da 
i9IO-;~-El D irector géberal, Poggio. > • 
Señor Jefe de, la Boácjóh- Admi qistoMfe. 

ya d-eGíhú.mora.,oi]jSoñair/.a do .L^ Go--t, 
ruña. ■ . -, / ;  . ¡

Añacante la de Profesora
m eraria de .Historia de i a Escuela Ñ o r-> 
mal dé Mae.stras do La Laguna, por fe ■ 
pase a situación de excedencia voiun--'; ' 
ta ria  díí la Profesora que la dés-em -; 
peñaba., ■■ )

De acuerdo con lo- eslableoido p o r j 
el artículo 44 del Real clecreío de- 30d-..' 
de .Agosto’dé 1944. ’

S. el Rey (ó. DAg.) lia tenido a ’ 
b ie n  d is p o n e r ’ia siguí e n te :  ; ‘

1.® Q ue' se  ariunciu; a ooncvirso d© 
í ñ d  o , 'p  or tér  m i n o ■ dC’ gli 1 fie e



f e  O ctu t]^é  1919 G a ce ta  He 1kájdríd>Isíúm y 285
(naturales,, a contar desde la inserción 
id»o esta Real orden en la Gaceta, una 
l>laza de Profesora numeraria, vacan
te en la Escuela Normai de Maestras 
de La Laguna.

2 ."* Sólo podrán asp irar a dicha p la
za, por el presente conciu'so, lai  ̂ P ro 
fesoras minríerarías de hm Kscuelas 
Normales de Maestras adscritas a la 
Sección de Letras que posean el tíUi- 
ílo profesional coiTespondienie.

3.® El orden de preferencia será el 
«eña'lado en el artículo 45, del citado 
Real decreto.

4.® Que si la resulta del presente 
concurso fuera la plaza de Historia, 
objeto de la presente convocatoria, so 
provea por el tiirno de ingi'esó. '

/  De Real orden, comunicada, por el 
ecfior Ministro, lo participo a V.: S. 

. para su  conociirninto y demás efectos. 
D ios guarde a V. S. níuchos aíios. Ma- 

. drid, 3 de Octubre dé 1919..—El D l- 
‘ rector; generalvdPoggio; ;  ̂ '

Señor Delegado líegio de .Enseñaiiza 
-'"' t̂íevCánaria6.r'\.; >-

En virtud  de lo dispuesto en la Rea!
- orden dé 25 dé Septiem bre últnno.

Esta Dirección generar ha. acórda.d
1.® Anunciar en concursa de tras- 

4 ^ 0 , por él 'término de veinte días 
■ iiatiirales) a copiar cíesele la publica

ción de - ésta Orden en tó G a c e t a , la 
• plaza de Dibujo-geométriVo^^

- vacante en fas Esciieias de Adultas de 
Bantiago y Salamanca, y dos plazas de 
la misma enseñanza de la-s Escuelas 
de AduHa« de Valencia.

 ̂ 2.® Sólo podrán aspirar a las men
cionadas plazas por erpresenle concur- 
60  las Profesoras es.péciales propielá- 
rias que desompeñen el mismo cargo 
y enseñanza en las .Escuelas de Ad\il- 
tas creadas por el Real decreto de 17 
de J uhio d‘e 1915, leu i endó derecho 
preferente a las mismas las solicitan- 

, - te s  que hubiesen obtenido mejor nú
mero en -la lista de calificación for
mada por el Tribunal de oposiciones; y 

. 3.® Las aspirantes deberán elevar
sus instancias a .esta Dirección genc- 
irai dentro del plazo indi<?a;do., acorh- 
pafiadas de sus hojas do servicios y 
por conducto "de la Inspección.

Lo digo a V. S. para su eonocimioii- 
to y demás eféctos. Dios íruat^de a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 dé Oc
tubre de 1919.--El Director general, 
Poggio.
JSefíorcs Rectores de las U niversida

des do Santiago, Salamanca v 'Va
lencia.

' REñL ACiM^DEmA ESPAÑOLM
PREMIO HISPANO-AMERIGAMO

' , E n  cum piim iento del acuerdo tom a
do en Jun ta  general de' 26 de Junio  
líltimo, la Real Academia Española 
Instituye un prcmiío anual entre los 
,escri4,ores hispanoaniericanos, con su 
jeción a las bases siguientes:

. E al premió hi.sj^ano-
, ;  ám ericáhoídé lâ í R E spa

ñola, limitadó siem pre a los! Escritores 
dé,: náGional  ̂hisparioaniéricana, se 

P Anunciará de Oc
tubre,.d ía  do la Fiesta do la Raza.

■2.» La convocatoria^ señalará cada. 
,; . tóo,;

toateriás: d i v e r s a e l  • género 1 HéraHo 
a" qué han de corresponder láé obras, 

lós autores concurréntes^
’ ’ 3.» Los aspirantes a lrp rem io  en-^.

K iarto 6118 ohraa a la Aéademia. y só lo ;

serán  adm itidas las im presas cuya fe
cha de püblicaciión, esté com prendida 
en uno o más años de los cinco an te
riores al en que haya de otorgarse el 
premio.

4 .a Las obras que sé envíen para 
cada concurso deberán quedar en la 
Secretaría dé la Academia antes del 
día 1.® de Marzo.

5 .a El día i0  do Octubre del año 
. siguiente 1^1 do lá  convocatoria, >l«a 
Academia publicará su fallo, conce
diendo al autor premiado, si se ad ju 
dica el premió. un diplonia de honor 
y una medalla de oro.

La convocatoria para  el coíicurso d«ol 
año 1920 sól07;comprende las obras dé 
literaturarpolítica y éGcigl.

Cada áspuán im ál prem io : entregará, 
en lá ’̂ i á iM r íá '^ e  niUéárgo,^a

• las doéc do la^noche del últim o día 
del m ék  de Fe|pem,^ginco,gjcjnp]arG§

• de  lá p b ra ^ ó n é u rre n ie ..1 acompañados 
do una^in-^anéíá en c|ué.,gyprésamGn- 
te sé-;éidicdfe^.cl '

Madéid, 12 de Octubre de 1919.—El 
Secretario, E. Cqiárclo.r . f

ñEAL A CñüEm iA  DE ‘Lñ mSTOñlA
P ara dar mav «r esplendor a la F ieé- 

i:i de la Raza, d i r i r d a  a Cv^lrechar inás 
y más las relaiuoii'^'^ entro las Ri.públl- 
cas amc~‘iranao sangre española y 
la antigua P a tria  común, a quien se 
drbe la m aravilla del ulescubídmíení 
ú c A m cri ca y 1 a Rr* s ínŝ p i ra c í on c-s de 
su <óvi.*i/a'-i<ÚT, la Real Academia d é  
la H isioria esta tuyo ;un premio anuad 
con sii s ten te. en 11 n a n:i od al 1 a d e or-o y un 
diplórnáí' de Córroüiponclienlc naca <el 
autor del m ejor trabajo sobre His-toria 
o Geograría, en el más amplio concep
to de évstas Cacncíac^^  ̂ de la.
América empañóla o Filipinas, on el 
período comprendido eaitre el descu
brim iento y:: la  jndépcndci^^ de la 
AiYmrica eontineútál española. .
■ Al concurso del año próximo, qiie 
desdo esta fecha queda ab icrtó  en la 
Secretaría  de la  Academia, pueden ser 
enviadas las obras qtíe opten: a él gue  
sean originales dé autores Rispano- 
aniericanÓs, escritas e impresas en 
lengua casteílána y qúe haycm visto la 
luz públicá durante los últim os cinco 
años. I n  adm isión do quedará
cerrada él d ía  T é  de Abril do 1920, á  
las cinco do lá tardé, y la  Academia 
publicará su  fallo y otorgará el prem io 
re-ferido é l 12 do Octubre siguiente.

Madrid, 11 de Octubre de 1919.—El 
Di rector, Marq a és d e Laurene ín .— 
Socretario írd-crinO’,  ̂ Juan  Pérez do 
Ouzmán y Gállo.

Ü E A a. B E L L A S A ñ -
•TES O'E Si^£^'FEMPíA.mDO

Existiendo en éSÍ;a Real Academia 
una vacánté do Mozo de oíieios, dota
da con e l suGldó anual de J .500 pese
tas, y debiendo ser provisla con a rre 
glo al artícuio 174 del Ucglamenfo, en 
íá Secretaria de la m ism a íAIcalá- 135, 
y hasta las doce del úía 31 del p re 
sente mes, se adm iten instancias as
pirando a dicha plaza, bajo la-s s i
guientes condiciones: 
i P rim era. La édad- dél SoReitanté 
no ha de excedér de cua’é n ta * á ñ o s .' \  

Segunda. El aspirante será licen
ciado del Ejército, con buena hoja de 
servicios, y 

T ercera .; La instancia en que soli
cite la Plaza estará: de su mano,

y acom pañará a  la misma la expre
sada hoja de servicios o copia au lo - 
rizda.

Madrid, 9 de O rlubre Ue i 919.—El 
Secretario general, Eñriquo M aría Re- 
puilés y Vargas.

M ? S lS T g K l«  ’

’ B i ñ B m i 0 r\i QETéBífñi, B E ' ú ü m m ^
' :050é  m B u ^ m ñ . y
"Eli cmnplimienlo de la Rc^f orden 

dictada* por el M inisterio de Fomento 
con esta fecha disponiendo que por la 
Dirécéión general dé. Co.ni'ércb,- Iáliíi.s- 
triá  y /T rabajo  Sé próeedu al anuiicio*.

 ̂ en lâ ĜÁCETA de, Madrid del concurso' 
para proyeGruiha plázá, ‘vacante ña tá 
■Actualidad,' dé ingeniero Jn,d\rslrlid_ p^ 
ra las iníluslrias inecáricae de ja Se*’-. ’ 
ción ée . Industria y  JTabajo - d é , 
Minisícrio, éstéíviDircíciÓn-géh :ba : 
teñirlo, a hieir disponer que so aniuVelé 

": én lá, GAóEávi.' pe IÍAdiud vi voncucso, 
que habrá d e ' Révarse : a  eféctó^e 
arregló al artícuio 11 del Real decrei.o 
de 7 dé Febrero <ie 1913. para proveer 
una plaza de Ingeniero indastrial para 
las indusjrias i r

fie con Vi ^rueldo aiuial' do
cAMXÍ pesetas'. ' ' , ■
r TÚo's guardé'-a V. R. muchos áfM>s. 
MarJrkJy.7 dó Octubre de 10I9.--E1 Di~  ̂
vector génecaL-cGáhJ^z. ■ Ganepo; ,.r-- ■■,, 

,;::Bóñor Tefe ;dél .porsonaL d e :.etóa .Dlrecw,
cióil,

€o7idiciones d e l concurso.
La plaza de^ Ingeniero industrial 

para Jas induistrias mléAnicas pde" .la 
Bección de- Industriá y r Trabajo. del 
Minisíbrio dc,FoirKínt¿pc rpróveerá; por 
eoncíirsó, con arrégíó á las sigúiénlos 
c o n d i c i o n e s ^  ' tú

 ̂ ' 4.® Los ceneursaúlés, que dirigi
rán las solicituüés al .D irecfet gépe- 
ral de Gomereio, Industria y tjábajQi  ̂
habrán de fencr ei Lítu.lp de Ingénidm 
industrial expedido por algiihá dé lás 
Escüelas, de Madrid, Bárcéjona íV̂ '̂B 
bao; debiendo reuiúr además i  ̂ désrig- 
nado para desempeñar ,1a plaza, que se 
concursa las condicipnés adiTurústrati- 
vas ncéésarias para disfruíár él sueldo 
asignado a aqúélla. '  ̂ t

2 .® Los so lic iíanks serán españo
les, mayores de edad y estarán ch ip ie- 
na posesión de los dérechos civilés.

3.® Aeredátarán también n o /h |íb e r  
sido separados <tc oiró cargo p ú |lico  
por motivo jiisílficado en •cxpédiéntc.

Las an teriores condicione^ liabrán 
d'0 justificarse );reeisamGnle con los 
sign i ent es d oci í j'uon; o«: .

Partida  de nacimiento, legalizada.
Hoja dé servicios, legalizada, con 

expresión: dé las cau sas 'p o r que ce-sú 
en los éangoa públicos déí-^crijpeñad’OS.

Céidificación del Hegt^írj cénlrai de 
pchádos 'y  rebeldes.

Gérlific'acién ,do buena conducía del 
. Ayuiiismiiento .respecíivo, cuyo .pfeizo . 
de 'validez será pl dé frcb meses.

Título proíVrional o fesiiuTjnío m - '  
ta ria l d d  mrsmo. .  ̂  ̂ '

Ló5 T ^ ú ra n fe s  prc^éntaráu * . \ i
üciludes, acom pañadas. dé. loo demá» 
drcumenfe;^:«ígp Rcg i&li’o ¿ é l
■‘A^nisfealo d e  T^'dmenlo, Údilro n é  lo» 
quince días éiguicníes a la* publica
ción de ecíé céhcurso en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .■----- ---------- -— - ■.— ii— ^

,;^:::^■■:Inaprentar^TOíPea^ ;


